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P A R T E  O F IC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  Aug usía BsaJ. Familia continúan en esta Corte 
sin oo m  importante salud.

M I N I S T E R I O  d e  l a  g u e r r a

LEALES DECRETOS

En atención a  Mi A ugosto Hijo el Rey D. Alfon
so XII i ;y ■:-n;; , ¿ eika Regente del Reino,

Te u.r Gobernador m ilitar de la p ro
pinen Ira y plaza de Vigo al General de
Brigp - . • "■ e Arizmendi y Jáudenes.

Dt ¡. '".i'-vJo 4 diez y  nueve de Abril de m il 
oehoe , in..,- r rv.-aia y  nueve.

MARIA CRISTINA
El A-5 5 * fierra,

Cam ilo C?, Je P clavieja .

E n  co n s id e rac io n  lo solicitado por el General de • 
Briga , ' t  ? f '! Nario Guillerm ety, y  de conformi- j 
dad c» n . uro •NU'.to por la Asamblea de la Real y Mi- j 
lita r O * v: f f Hermenegildo;

En nombre- 'le Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Y* «V , c e d e r le  la Gran Cruz de la  referida 
Orden irüedad del día 15 de Julio de 1898 en
que ci ■ ’ondicioneg reglam entarias.

Da > ' t 10 á dieivy nueve de Abril de mil 
ochoo : f m ta  y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei MíiúsMt áa la Ou^ra,

C am ilo  de I*® ¡avieja.

En consideración á lo solicitado por el General de 
B riga/r h. Vico Re Santiago de la Infanta, y  de con
fo rm é  o mm lo propuesto por la  Asamblea de la Real 
y m ilitar Goleo de San Hermenegildo;

E nnom m c <»e Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, > c .’mL R e in a  Regente del Reino,

Yerno ’ u moederle la  Gran Cruz de la referida 
Orden ’ u c-, antigüedad del día 14 de Diciembre j 
de 1898 í* - q * cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Darlo en Cal ocio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos do venta y nueve.

MARIA CRISTINA
SI m . , . ' _ r̂ra»

C am a , ?; O- * Envieja.

En o . ^  J’ón á las circunstancias que concu
rren  e* *' »*'* * c añedo Sierra, Oond.e de Agüera;

Ei 'o Mi Augusto H ijo el Rey  D. Alfon
so XI * mi < > una Regente de\ Reino,

Yti< ~ iderlem erced  de Hábito de la Orden

de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 1 
de incoar el expediente que previenen los establecí- ¡ 
mientos y definiciones de las Ordenes m ilitares en el I 
plazo de un año, con arreglo  á  lo dispuesto en la Real ¡ 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

C am ilo Cr. de P o lav le ja .

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de la G uerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la  cal, cementos, arenas, yeso, tablas y piedra que 
sean indispensables para  las obras á cargo de la Co
m andancia de Ingenieros de Palm a durante cuatro 
años, á los mismos precios y  bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas celebradas conse
cutivam ente sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

C am ilo  Cu de P o lav ie ja .

MINISTERIO DE m a r i n a

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en conceder la G ran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al C ontraalm iran
te de la Armada D. José Ramos Izquierdo, como re 
compensa á los servicios que prestó durante el tiempo 
que desempeñó el destino de Comandante de M arina 
de Valencia.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jfosé Crómcz Iinaz»

A propuesta del Ministro de Marina; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Brigadier de Infantería de 
Marina D. José Pastor y  Marra cese en e l cargo de 
Subinspector de las tuerzas de dicho Cuerpo en el De
partam ento de Ferrol, como consecuencia de Mi de
creto de 22 del mes actual; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y  nueve,

MARIA CRISTINA
1 El Ministro de Marina,

Jo s é  Cíómez Im az,

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Yista la instancia presentada con fecha 20 

de Marzo próximo pasado por la Sociedad Azucarera 
Larios, solicitando se suprima la ampliación de habili
tación que á instancia de dicha Sociedad se concedió á  
la Aduana de Torre de Mar por Real orden de 9 de 
Noviembre de 1884, y  que, como consecuencia, se le 
releve del pago de las 3.000 pesetas que, en cum pli
miento de dicha Real orden, viene satisfaciendo an u a l
m ente por el aum ento de gastos que en el personal de 
aquella oficina originó la concesión de referencia:

Considerando que el aum ento de habilitación de 
que se tra ta  fué para la importación de azúcares b ru 
tos áe Cuba y Puerto Rico, producios que en la ac tu a 
lidad están sometidos al régimen arancelario ,
y por lo tanto, han desaparecido Y 1 v  coi íes que se tu -  

i vieron presente pora solicitar y  tam bién para conceder 
¡ la realización en Torre de Mar de las ope radou-v/S .Lij.al

eadas; y
Considerando que desde el momento en que se deja 

de gozar un beneficio deben cesar las cargas á él 
anejas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponerse 
acceda á lo solicitado, declarando que en lo sucesivo 
la habilitación de la Aduana de Torre de Mar será la 
general que para las de segunda clase determ ina el 
Apéndice 1.° de las vigentes Ordenanzas de la Renta, 
sin la especial que hasta  ahora disfrutaba y de la cual 

; se ha hecho mención; siendo asimismo la voluntad 
de S. M., que á partir de la fecha en que se pongan en 
vigor los próximos presupuestos generales del Estado, 
se exima á la Sociedad Azucarera Larios del pago de 
las 3.000 pesetas que, según los vigentes, satisface 
anualm ente por los sueldos del Administrador y  del 
Pesador de la repetida Aduana, cuya plan tilla  se fijará 
en un Administrador con 2.000 pesetas y un Yista con 
1.500 pesetas de sueldo anual, lo que causará un a u 
m ento de 500 pesetas con relación al coste que figura 
hoy á cargo del Estado p a ra  la expresada Aduana.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á  Y. L  
m uchos años. Madrid 14 de Abril de 3899.

i , VILLA VERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Vista la  instancia elevada á este Ministe
rio por la  Comisión de fabricantes de hilados de B arce
lona, en nombre propio y en el de sus representados, 
solicitando que no se liquiden los derechos que señala 
la tarifa 4.a del Arancel, al algodón en ram a, condu
cido directam ente desde el país productor y que se 
haya descargado en puerto europeo en espera de b u 
que que lo conduzca á España, siempre que se justifi
que dicho extrem o y que se trate  de expediciones que 
vengan  con conocimiento directo:

Considerando que la petición form ulada se fu n d a
m enta en la necesidad d.e verificar dicha descarga, 
puesto que el trasbordo por medio de lanchas, de b a r
co á barco y  dentro del m ar,, resultaría más costoso que 
el mismo recargo de 1^ tarifa 4.a, y á más de no ser 
práctico supondría la. necesidad de tener un barco es**
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perando la llegada d^l que conduzca el algodón, ó bien 
dejar la carga en el buque conductor hasta que llega
se el que había de recibir el cargamento, y ambas co
sas implicaría.n gastos de mucha consideración, sin be
neficio par¿ el Tesoro y en perjuicio de la producción 
nacional; y

Considerando que con acceder á lo pretendido no se 
lesionan intereses crea dos y se favorecen los muy le
gítimos de los fabricantes nacionales;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que para Vos efectos de la aplicación de la tari
fa 4.a, al algodón en rama, se entienda que procede 
directamente d.el país productor aunque haya sido des
cargado en un puerto europeo, permaneciendo sobre 
muelles ó en barcazas hasta la llegada del barco que 
ha de conducirlo á España, pero sin entrar en depósi
tos ó almacenes, siempre que se justifiquen estos ex
tremos por medio de certificación expedida por la 
Aduana del puerto europeo, visada por el Cónsul espa
ñol y que se trate de expediciones que vengan con co
nocimiento directo.

2.° Que se aplique este criterio á los cargamentos 
¿pendientes de despacho; y

3.° Que se publique esta resolución para conocí- 
nniento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos amos. Madrid 15 de Abril de 1899.

YILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe deTa Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por esa Comisión mixta con motivo de la consulta 
3obre si los mozos deben conceptuarse totalmente in- 
ititiles sin someterlos á comprobación, y si los Médicos 
•deben mencionar en sus diagnósticos si la inutilidad es 
“total ó temporal, la expresada Sección ha emitido en 
-«este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Septiembre 
'ultimo remite Y. E. á esta Sección, para que informe, 

Ja consulta que en 28 de Junio pasado elevó á ese Mi
nisterio la Comisión mixta de reclutamiento de la 

provincia de Almería, sobre si los Médicos deben ó no 
mencionar en sus diagnósticos si la inutilidad de los 
mozos es total ó temporal, y si éstos deben concep
tuarse totalmente inútiles sin someterlos á compro
bación.

De los antecedentes resulta que D. Miguel García 
Mpez, Yocal de la referida Comisión mixta, sometió á 

. k  misma en la sesión de 8 de Junio pasado, y ésta 
a ©srdó elevar á Y. E. la siguiente propuesta: primero, 
qT líe todos los mozos que han sido declarados inútiles 
tei mporales, comprendidos en la clase 2.a del cuadro, 
cu} inutilidad se ha comprobado en el acto del reco- 
noc miento facultativo ante la Comisión mixta, ó sea 
sin \ va rio s  á observación para comprobarlo, se con- 
ceptr kn inútiles totalmente y se anote así en sus expe
diente %  7  se comunique á los Ayuntamientos é intere
sados, á los efectos legales correspondientes; segundo, 
que se \ revenga á los Médicos, para los casos que que
dan pem tientes, que se limiten en sus resoluciones 4 
consignar el diagnóstico y conclusión científica de in
utilidad, c uando proceda, con especificación del orden 
y  número cíe la clase del cuadro á que corresponda, 
conforme al párrafo tercero del art. 13 del reglamento 
"de reconocimientos, sin expresar si la inutilidad es to
tal é  temporal, cuya declaración y aplicación, como 
función legal y administrativa, es atribución de la Co
misión mixta, y hará esto en cada caso.

Funda estos acuerdos en las disposiciones de los ar
tículos 89 y 83 de la ley, y párrafo tercero del art. 13 
del reglamento para la declaración de exenciones del 
servicio en ex Ejército y  en la Marina por causa de in
utilidad física, alegando en apoyo de sus propuestas 
que en ningún caso dice la ley ni el reglamento que 
los Médicos hayan de expresar ó determinar si la in
utilidad ha de ser toúal ó temporal, sino únicamente el 
número y orden de las clases del cuadro en que están 
comprendidos; que es de la competencia de la Comi
sión el declararle y aplicable, si resultare bien aplica
do en los certificados facultativos, total ó temporal
mente excluidos; que la declaración de inútil tempo
ral, hecha por los Médicos á mozOs que debieran ser

totalmente excluidos, los someta con injusticia mani
fiesta á tres años de revisión, o>on los perjuicios consi
guientes de gastos y riesgos para su limitada salud, y 
el de ser declarados soldadlos si por cualquier motivo 
no comparecen á los reconocimientos en las revisiones 
sucesivas; que esto hace perder inútilmente tiempo á 
las Comisiones mixtas en revisiones que califica de ile
gales é injustas, tal vez con merma del necesario para 
otras atenciones, y termina manifestando que por ello 
la Diputación gasta en material y personal cantidades 
innecesarias con menoscabo de otros servicios de suma 
atención.

La Dirección general de Administración opina que 
los Médicos deben certificar sin expresar si la excep
ción ha de ser total ó temporal, puesto que debe apre
ciar y resolver después la Comisión mixta con vista del 
certificado, y ajustándose á los artículos 80 y 83 de la 
ley, añadiendo á continuación que, como pudiera 
ocurrir que los Facultativos al apreciar en el acto del 
reconocimiento alguno de los defectos ó enfermedades 
de la clase 2.a del cuadro de exenciones físicas, lo 
consideren susceptible de curación ó modificación 
apreciable en las revisiones sucesivas, deberán expre
sarlo así en el certificado para que la Comisión mixta 
declare al mozo exceptuado temporal y no total
mente.

La cuestión planteada en este expediente está tan 
claramente definida en la ley y reglamentos, que los 
mismos textos legales citados en su escrito por el señor 
García López lo resuelven en sentido contrario al 
propuesto por la Comisión mixta de Almería. El primer 
error en que aquél incurre es el de afirmar que, con 
con arreglo á la ley, la declaración de exclusión total 
ó temporal del servicio por causa de inutilidad física, 
compete hacerla á la Comisión mixta y no á los Fa
cultativos de la misma, y caso necesario al Tribunal 
médico militar del distrito.

El art. 131 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 resuelve de plano la cuestión, sin dar lugar á 
la menor duda, puesto que consigna que *la resolu
ción de los Facultativos, ó en su caso la del Tribunal 
médico militar .del distrito, será ejecutoria, y, por lo 
tanto, á ello tendrá que atenerse la Comisión mixta al 
dictar su fallo», precepto que se halla de acuerdo con 
lo que dispone el art. 129 de la ley, y por eso el 130 or- 

¡ dena que los acuerdos que dicten las Comisiones mix- 
j  tas en esta materia son definitivos y no se admitirá 
| respecto de ellos recurso al Ministerio, debido á que di- 
? cha Corporación no hace más que reproducir en todas 

sus partes la resolución facultativa, pues si pudiera 
adoptar alguna por su propia iniciativa, máxime tra
tándose de extremo tan transcendental como determi
nar si el recluta declarado facultativamente inútil 

■ para el servicio debe ser exceptuado total ó temporal- 
j mente, es indudable que se hubiera consignado en la 
. ley á favor de los interesados el recurso de alzada,
| como se determina respecto á la talla en el caso en 

que los fallos de las Comisiones mixtas son contrarios 
al dictamen de los talladores, pues la ley no consiente 
en ningún caso que las resoluciones de las Corpora
ciones citadas, cuando se relacionan con actos que 
más ó menos directamente nacen de sus iniciativas, se 
hagan firmes, sin que proceda contra ellas el corres
pondiente recurso de alzada ante los Ministerios de la 
Gobernación y Guerra, según los casos.

Dispone el art. 80 de la ley serán excluidos total
mente del servicio militar: primero, los mozos inútiles 
por defecto físico que se expecifican en la clase prime
ra del cuadro de inutilidades; segundo, los que padez
can cualquiera de las inutilidades comprendidas en la 
segunda clase del mencionado cuadro, siempre que 
resulte tan evidente su padecimiento que los Médicos 
puedan comprobarlo y declararlo por el solo acto del 
r econocimiento practicado ante la Comisión mixta de 
reclutamiento; y el art. 83 ordena «quedarán tempo
ralmente excluidos del servicio militar los mozos que 
fueren declarados inútiles por cualquier enfermedad ó 
defecto físico de los comprendidos en las clases segun
da y tercera del cuadro, salvo el caso previsto en el 
número 2h° del art. 89».

Respec to al primer caso, la resolución que procede 
no puede oi^ecer nunca ía menor duda, puesto que to
dos los mozo;X incluidos en cualesquiera de los 11 nú
meros que comprende la clase 1.a han de ser precisa
mente exceptuados totalmente del servicio; pero no 
sucede lo mismo e.n cuanto á los comprendidos en la 
clase 2.a, que abarcó 110 casos, y  que según las inuti
lidades, sean ó no incurables, procede se exceptúe á 
los mozos total ó temporalmente, y es á todas luce$ 
evidente que tal apreciación científica, que tan dife- : 
rentes resultados produce para la situación en que ha j 
de quedar el mozo en el Ejército, únicamente pueden 
hacerla con el debido acierto los Facultativos, que

j además son responsables de los juicios que emiten, y 
! de ningún modo los Yocales de la Comisión mixta, que 
i carecen de conocimientos médicos, y por lo tanto de 
j competencia facultativa en la materia, 
j Por otra parte, el art. 13 del reglamento para la 

declaración de exenciones del servicio en el Ejército 
por causa de inutilidad física, previene que los Médi
cos han de expresar su juicio científico respecto á que 
el mozo en cuestión, que esté incluido en las clases 1.a 
y 2.a del cuadro, es inútil para el servicio, y aunque no 
dice expresamente que consignen en la certificación si 
ha de ser total ó temporalmente exceptuado, dedúcese 
que así deben hacerlo, de la obligación que les impone 
cuando hayan de ser declarados útiles condicionales, y 
de lo que ordena el modelo oficial para los certifica
dos, que exige hagan constar cuándo han de quedar 
los mozos pendientes de nuevo reconocimiento hasta 
que termine la enfermedad.

Demuestra lo expuesto, como antes queda indica
do, que sólo los Médicos son los llamados por la ley 
á apreciar cuándo deben quedar total ó temporal
mente exceptuados ó clasificados de útiles condiciona
les, y por eso el art. 31 del reglamento últimamente 
citado los hace responsables en los términos preveni
dos por las leyes, así de la exactitud y verdad de los 
hechos que certifiquen, como de los hechos ó deduc
ciones que de ellos hagan, que no estén arreglados á 
los principios de la ciencia.

Reconoce la Sección que es posible que, aun á sa
biendas, los Médicos de referencia declaren temporal
mente exceptuados á mozos que en realidad les corres
ponde serlo totalmente, y hasta si se quiere que pueda 
llegarse al absurdo de declarar soldados útiles á mozos 
comprendidos en la clase 1.a del cuadro de inutilida
des físicas; pero en uno ú otro caso, los que así proce
dieran incurrirían en la responsabilidad gravísima que 
determina la ley, teniendo los interesados expedito el 
camino para reclamar de los Facultativos que indebi
damente los hubieran clasificado la indemnización co
rrespondiente por los perjuicios que en su consecuen
cia indebidamente les irrogasen.

Dejar al arbitrio de las Comisiones mixtas la facul
tad que el Sr. García López reclama en la conclusión 
segunda de su propuesta, equivaldría á abrir de nuevo 
la puerta á los abusos que la ley de 21 de Agosto de 
1896 se propuso corregir, y que ese Ministerio conoce 
mejor que nadie la intensidad que llegaron á alcanzar 
por el excesivo número de mozos que las Comisiones 
provinciales exceptuaban totalmente del servicio en 
concepto de inutilizados físicamente sin méritos para 
ello.

En cuanto á los gastos que estas revisiones originan 
á las Diputaciones provinciales respectivas, los refe
rentes al material hay que conceptuarlos nulos, y los 
del personal sólo pueden ascender á cantidades de es
casa importancia; pero aunque así no fuera, y en el 
supuesto de que aquellas exigieran crecidos gastos, 
son indispensables y á ellos obliga la ley y el interés 
de los demás mozos declarados soldados útiles en cada 
reemplazo.

Por lo expuesto, la Sección opina: que á los Médi
cos de las Comisiones mixtas de reclutamiento, y en su 
caso el Tribunal médico militar del distrito, compete 
resolver si los mozos sorteados que aleguen impedi
mentos físico han de quedar total ó temporalmente ex- 
ceptuados del servicio, ó en concepto de útiles condi
cionalmente, haciendo constar dicha clasificación en 
las certificaciones que al efécto expidan.»

Y  habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. Dios guarde á Y. S. mu
chos años Madrid 21 de Marzo de 1899.

DATO IRADIER

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Almería.

Vista la comunicación de Y. S. de fecha 23 de Mar
zo último, dando cuenta á este Ministerio de haberse 
ausentado de esa localidad, sin licencia para ello, el 
Oficial de tercera clase de Administración civil en ese 
Gobierno de provincia, D. Juan Domínguez y Gonzá
lez, abandonando el destino que desempeñaba:

Yista la regla 1.a del art. 43 de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1878;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien declararle cesante, en 
cumplimiento del precepto legal que así lo establece.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
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y efectos coa siguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador de la provicia de Huelva.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artículo 91, párrafo tercero, apartado 2.* de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de Lengua francesa, 
vacante en el Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Retórica y 
Poética, comprensiva, según el Real decreto de 13 de 
Septiembre último, de las asignaturas de Literatura 
preceptiva, Literatura española y Teoría é Historia del 
Arte, vacante en el Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á traslación la cátedra de Agri
cultura, comprensiva, según el Real decreto de 13 de 
Septiembre último, de las asignaturas de Botánica y 
Agricultura y Técnica industrial y agrícola, vacante 
en el Instituto de Baza.

De Real orden lo comunico á Y. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de instrucción pública.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Oficial quinto 
de Administración civil, Aspirante de la clase de se
gundos de la Secretaría de este Ministerio, y siendo 
urgente su provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conferirla á D. To
más Pérez del Pulgar y Aguirre, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y á reserva de que acredite alguna 
de las condiciones exigidas por el Real decreto de 1.° 
de Julio del año próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Yacante una plaza de Ordenanza de la 
Secretaría de este Ministerio, por fallecimiento de Don 
Joaquín Giner, que la desempeñaba, y siendo urgente 
su provisión;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien ascender á la mis
ma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, á D. Manuel 
Parrondo, que en la actualidad es Mozo de oficios de 
este departamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Rectificación.

Habiéndose padecido una omisión involuntaria de copia 
en la Real orden de 1 8  del actual, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día de hoy, al designar los Voca
les que han de componer la Sección 2.a de la Comisión gene
ral de Codificación, se reproduce en la forma en que resuma 
en dicha Real orden original:

Sección 2 .a—«De Derecho mercantil.
Presidente, D. Laureano Figuerola.

I "Vocales: D. Joaquín López Puigcerver', D. Segis- 
| mundo Moret, D. Faustino Rodríguez San Pedro, Don 
I Gabriel Rodríguez, D. Augusto Comas, D. Faustino Al- 
! varez del Manzano y D. Luis Díaz Cobeña,

Vocales agregados: D. Bienvenido Oliver, D. Luis 
Sii ve la y D. Francisco Lastres.

Vocales técnicos: D. Mariano Sabas Muniesa y Don 
Eleuterio Alonso Martínez.

Madrid 19 de Abril de 1899.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

§ sección de Comercio.
Según participa á este Ministerio el Sr. Embajador de S. M. 

en Londres, la Cámara de los Comunes aprobó en la noche 
del 13 último, en primera lectura, al votar los presupuestos 
de ingresos, el aumento de derechos sobre los vinos que cons
ta en el siguiente:
Cuadro comparativo de los derechos que satisfacían los: vinos d su 

importación en Inglaterra, y los que se han mandado cobrar en 
las Aduanas desde el 14 de Abril de 1899.

Pa rtid a 

del 

Arancel.

DESIGNACIÓN
DE L A S M E R C A N C ÍA S

Por galón 
Satisfacían 

chelines 
y peniques.

Por galón, 
nuevo dere

cho, chelines 
y peniques.

Por galón, 
a u m e n to ,  

chelines 
y peniques.

2 0 Vinos no espumosos, 
no pasando de 30°. 1 -  0 1 - 6 0 - 6

21 Vinos no espumosos, 
de 30° á 42°........... 2 — 6 2 - 6

oio

Por cada grado que 
exceda de 42°, adi
cional........  ........ 0 - 3 0 — 3 0  —  0

2 2 Vino espumoso.. . 2  — 0 3 — 0 1 — 0
Nueva Vino no espumoso, 

hasta 30°, en bote
llas ............. ........... 1 — 9

o1co oi

» Dicho de 30° á 42° en 
botellas... . . . . . . . . 2 — 6

o1co 0 — 6

El Ministro de Hacienda de la Gran Bretaña telegrafió 
el 14 del actual á todas las Aduanas que empezaran desde di
cha fecha á percibir el aumento de derechos, prometiendo á 
los importadores devolverlos si el Parlamento no lo aprueba 
definitivamente y no llega á ser ley el actual proyecto de pre
supuestos tal como lo ha presentado el Gobierno.

Palacio 17 de Abril de 1899.

MINISTERIO M  MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 66— 15 DE ABRIL DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
PEQUEÑO BELT 

Alem ania.
Trabajos de ensanche del canal de Apenrade.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 9/571. Berlín, 1899.)
Núm. 378, 1899.—Se trabaja de Abril á Agosto á fin de 

ensanchar el canal de entrada del puerto de Apenrade. La 
draga que ejecuta estos trabajos lleva de día un globo y de 
noche una luz blanca por el lado por donde deban pasar los 
buques.

Se suprimirán boyas temporalmente durante la duración 
de los trabajos.

Carta núm. 701 de la sección II.
Señales de niebla en Kolbergermünde, 

Rügenwaidermünde y Stolpmünde.
(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 9/612. Berlín, 1899.)
Núm. 379,1899.—Desde el 15 de Marzo de 1899, campanas 

colocadas en los puertos de Kolbergermünde y Stolpmünde 
dan en tiempos de niebla 5 campanadas dobles á intervalos de un 
minuto, ó bien un repique cuando el guardián se aperciba de 
la presencia de una embarcación cerca de la entrada del 
puerto.

Estas campanas se han instalado en Kolbergermünde, 
cerca de la valiza directriz del malecón del E.; en Rugenwa 
Sdermunde, en la extremidad del antiguo malecón del W .r j  
en Stolpmünde, en la cabeza de la antigua escollera E.

De día tocarán estas campanas de un modo regular cada 
vez que el tiempo se cierre en niebla, desde la salida á la  
puesta del sol, durante los meses de Abril á Septiembre-,, am 
bos inclusive, y desde las seis de la mañana á las siete de Iv. 
tarde durante los meses de Octubre á Marzo inclusive.

De noche tocarán solamente estas campanas cuando es
tén en la mar embarcaciones de pesca de la localidad 6 de 
práctico, ó buques pertenecientes al Gobierno y se les es
pere.

Estas señales de niebla únicamente se oyen á poca distan
cia de la costa.

Cuaderno de faros núm. 3.°-!.°, pág. 172.
Carta núm. 701 de la sección II.

Señal de niebla en el p u erto  de pescadores de Leba.
(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 9/611. Berlín, 1899.)
Núm. 380, 1899,—Desde el 15 de Marzo de 1899 funciona 

en la orilla derecha del río Leba una campana de niebla, la 
cual está situada en el arranque del malecón B, del puerto

de pescadores de Leba, en donde se encendieron dos luegs en 
el ano 1898.

Esta campaba da 5 campanadas sencillas á intervalos de 
un minuto.

De día toca de una manera regular, cada vez que se for
ma la niebla, desde la  salida á la puesta del sol, durante los 
meses de Abril á Septiembre, ambos inclusive, y de seis de la  
m añana á siete de la tarde durante los meses de Octubre á 
Marzo, ambos inclusive.

De no^che funcionará solamente cuando se espere en el 
puerto alguna embarcación del Gobierno ó cuando las de 
pesca d© la localidad quieran tomar el puerto,

Cuando por cualquier causa no sea accesible el puerto  á 
las embarcaciones, la campana no funcionará.

Situación aproximada de Leba: 54° 46' N. por 23° 45' EL

Carta núm. 701 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR

Uruguay (R ío  de la P lata).
Bajo al E. del cabo Santa María.

(Notice to Mariners, núm. 108. Londres, 1899\)
Núm. 381, 1899.—El Capitán del vapor Orellana inform & 

que en la noche del 13 de Diciembre de 1898 obtuvo u na son
da de 10 m. seguida de otra sonda de 23 m. á 8 millas al N. 
88a E. del faro del cabo Santa María.

Situación aproximada (dudosa): 34° 40' S. por 47° '.17* W ,

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (costa § .)

Mejora de una parte del canal S. en Port-Phiilip.

(Avis aux Navigateurs, núm. 55/398. París, 1899.)
Núm. 382,1899.—Se ha dragado en 120 m. de anchura y  

á 9,1 m. de fondo en bajamar de sizigias la parte del canal S r. 
de Port-Phillip, situada en la proximidad de la luz sobre es
tacas.

La boya negra núm. 11 señala actualmente la costa N. de ■ 
la extremidad E. de la cortadura.

Carta núm. 524 de la sección VI.

Patagón!a (Canales).
Roca en el Indian Reaeh.

(Notice to Mariners, núm. 105. Londres, 1899.)

Núm. 383, 1899.—El Capitán del vapor South Africa, co
munica que este buque, calando 6,86 m., tocó en una roca 
entre la isla Harwood y la punta llalli a ay, en el Indian 
Reach.

En las cartas del Almirantazgo inglés, esta roca está con
signada á 5 5/4 cables al N. 20° 30' E. de la punta SE. de la- 
isla Henry en 49° 6' 30" S. por 68° 10' W.

Carta núm. 257 de la sección VII.
El General Director, José M. P il ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Resultando vacante la plaza de Portero de esa Delegación 

por fallecimiento de D. Ramón García Valverde, que la ser
vía, y siendo urgente su provisión, he tenido á bien nombrar 
en su reemplazo, con el sueldo de l.OOfipesetas anuales, en 
uso de las atribuciones que me están conferidas, y por acuer
do de esta fecha, á D. Angel Asins y Salvador, que lo es de la 
Tesorería de Hacienda de esa misma provincia con 750 pese
tas, y más de catorce años de servicios al Estado.

Lo que participo á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1899.=E1 Subsecretario, Osma.—Sr. Delegado de Hacien
da en la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91: de la. 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890-

Dirección general del Tesoro público
Resultando vacante la plaza de-Portero de la Tesorería de- 

Hacienda de esa provincia por ascenso de D. Angel Asíns^y 
Salvador, que la desempeñaba,, y siendo urgente su provir 
sión; esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, ha 
acordado con fecha de hoy conferirla, con carácter provisio
nal y sueldo de 750 pesetas anuales, á D. Luis González. 
Silva.

Lo que comunico á V. S. para los efectos correspondien
tes Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril; 

\ de 1899. = J .  R* de Oya.^Sn. Delegado de Hacienda, de Ba^ 
dajoz.

Lo que se hace público en la G a c e l a  d f , M a d r i d , com 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del ast.. 91 de 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenid© en la Real orden de 27 

de Marzo último, el día 31 de May© próximo venidero, y hora 
de las tres de su tarde, se celebrará segunda subasta pública 
en este Centro directivo para la  Enajenación del papel inútil 
que existe en el Archivo del más'mo.

El tipo mínimo admisible, pes el de ocho pesetas los 100 
kilogramos, incluyendo en el peso los cartones cubiertas que 
tienen algunos paquetes, oo'n sujeción al pliego de con di- .. 
ciones.

Es condición indispensable que el rematante reduzca, §  
pasta el papel.

Las proposiciones se adm itirán desde las tres de la t^rde 
de dicho día en pliegos cerrados y lacrados, en papel del 
sello 12.°, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haberse consignado
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m la misma la cantidad de 300 pesetas en metálico ó su equi
va len cia  en valores públicos á los tipos que establecen las dis
posiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán -conforme al modelo 
de proposición que aparece al final del citado pliego, que po
drá examinarse en el Negociado de Subastas de esta Direc
ción general , todos los días laborables, desde las doce de la 
mañana hasta las seis de la tarde*

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos

cerrados que presenten y acompañar su cédula personal.
Madrid 12 de Abril de 1899.=E1 Director general, Juan B. 

Sitges.

Banco d e  E s p a ñ a .

Los interesados que tengan en depósito en este Banco, 
bajo resguardos transmisibles números 2'78.636 á 319.004, bi

lletes hipotecarios de la isla de Cuba, en pue
den presentarse en las Cajas del mismo 0 del
actual, de diez de la mañana á dos de la Lr los
intereses vencidos en 1.° del corriente.

Los cupones de los depósitos restantes * m el
mden que diariamente se fijará en el ' *■ * ubra-
mientos.

Madrid 19 de Abril de 1899.=E1 Secn, , e Mo
dales y Serrano.

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N .

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t u d i o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o s t e  e n  e l  d i a  1 3  d e  a b r i l  d e  1 8 9 9

Relacion individual de las inhumaciones

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

i » Párvulo................. Coaueluche Col nm el a. TI' Cándido Montero. . Ai=1 >
»

Casado... « • 1 Tuberculosis oulmonar , Don Ramón de la PírU’7. 9
26 > Soltero Idem.. Travesía del Condp ílnmiP 1Q

Pedro T ,p.nr 69 > Casado Insuficiencia m itral...................................... San Cavetann 9.
-.?

59 » > ídem.*. Andina de necho . ---- JCsi.mino altrv dc> Sars 1 ín/iVn i
69 > Idem................. Arterioesclerosis..................................... . Artistas. 85

V- 3A

Eugenio Campos... 40 > Idem.................... . Cardiopatía Raimundo T.nlio 10
Julián Corredera . . 76 V iudo. Artitis crónica. Hospital 

Paz. 17.
Provineial

José Ximénez. 68 » Casado Bronouitis crónica..................................
Eduardo Pérez 43 > > Idem .. Idem... San Hermenegildo 99.
Mnnnpl Miranda.__ 60 > Viudo.................... Enfisema nulmonar Hosnital Provinnial
Isidro Navarro 18 > Soltero Pulmonía.. Plaza de. ftan Tldefoncto 9
José Ale.ázar .. 62 > Casado Idem... Sartén, 4. 

Santa Isabel
A Ic.alá 80

'1 ^

José Agulló . ............................................. . . 70 > Viudo . Congestión nulmonar......................... ,4 .
Raimundo Oarazo.......................................................* * 46 » Idem Armóle! ía cerebral. ,
darlos riarrRnv.a_____ ________ _____________. ____ 59 Idem___ Mielitis crónica Rniz 10
Tírnae.io Duran . 8 > Párvulo................. Eclamosia. Oso. 12.
Pascual Matey........................................................... 4 » Idem .. Idem . Ardemáns, 19.

Costanilla de SarIsaac Gómez................... .............................................. 19 » Soltero. Cólico saturnino.............................. ............. i A n d
Feto masculino...................................................................... > > > Palos de Moírner 4.3.

Doña Magdalena Villar 3 » » Párvulo. Saramoión. Castilla. 18.
Antonia. Toza n o . 61 Casada. Fiebre tifoidea ' Conde. ílnone. 5.
Antonia. Josefa. Rodríguez. 28 » Soltera. Idem. . Huertas. 99.
Mn.rp*a.rita. Mnnserrat .. 42 > lasada. Peritonitis oueroeral___ ______ _________ Sa.ntos. 3
Josefa. Rnbio 4 » Párvulo.............. . Andina diftérica Don Ramón de. la fírnv l í
Gaveta,na. Amnn 86 » Soltera Tuberculosis oulm onar.............. . _ Pizarro 94
Enea.rna.eión Salín___ 6 » Párvulo... Idem , . Bravo Murillo, 88,

Denósitoiudíe.inlA n creí a. Morales> 2> » Idem ................................... .............  ............
Pilar Alonso Colarla 55 •* » Viuda . Cardionatía Val ver de. 48
María Esteban . 65 » » ídem ...................... Insuficiencia mitral_______ ____________ Pasa.ie. de. la. Albambra 1.
Genoveva, Fernández 70 » Casada Cardionatía Irlandeses, 5. 

San Mateo, 12.
Rravo Morillo 5

? —
Carmen Yañez 56 > » Viuda. Hipertrofia cardíaca 

Bronouitis canilarFederación Verdié. 7 » Adulto
Gabina Cabacasillas « 46 > Casada Bronconneumonía......................................... Carranza..

V, W,

Consta ufó na Pando. . . . 78 » Viuda Idem .. , Tnde.ne.nde.neia. 4
Teresa Martínez 57 > » Idem Hemorragia cerebral_____ _______________ Paqpo de 8an VieentA 30
Marta Salvany 1 » Párvulo Eclamosia , , - Paz. 8
Emilia García 2 » Idem, Atreosia................................. ................... ‘ Ticiano, 15.

San Tsidro. 1Feto fem enino i » 3»
Idam . > » Henóeit.o indiéial

Resumen p o r * '  c a u s a s de las defunciones.
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Madrid 16 de Abril de 1899., =E 1 Subsecretario, Marqués de Lema.

.C) ha adoptado este clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
I mp0 • • infeecl,os»s excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso ; así como las del grupS de iníecto-contagiosas im4i e Z 1r ^ 3SÍdaí 

J ! ™ x disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2 ) Jsn esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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EDAD

NOMBRES
Años, Meses, Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Antonio Diego Gascón.. . . . . .  ................................ » 18 p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión .............................................. Plaza del Rastro, 7. 
Quiñones, 16.
Amparo, 102.
Valverde, 1.
Plaza de Herradores, 7. 
Hospital Provincial. 
Preciados, 56.
Paseo de Melancólicos, 6. 
Buen Suceso, 8.
Ticiano, 15.

Alfredo Aculle Suárez .............................. ............ p 17 p Idem.......... Idem..................... .................................
Félix Laurnaga ..................................................... 13 » » Idem.................. Nefritis escarlatinosa..............................
Ramón M >ndly...................................................... 71 p Casado....... Pulmonía grippal................ . . . .
José M. Suárez........................................................ 42 » » Idem - . . . . . . . . . . . Idem ....................... .............................
Benito Masón ........................................................ , 6 » » Párvulo............... Tuberculosis ............................................
Juan Zazo........... ................................................ 45 » b Casado.... * ......... Idem pulmonar............................... .
Manuel Durán................. ..................................... 56 » » Idem....... .o ........ Idem... . .......... ••••••..............
Francisco Fernández..................................... 79 » y> Viudo.. . . . . . . . . . Arterioesclerosis....................................
Tiburcio Sabe ..................................... . 16 » » Soltero . . . . . . . . . . Cardiopatía.................... ........................
Julián Paniego. . ......................................... 55 » Casado................ Bronquitis.................................. . Palma alta, 7. 

Huertas, 39.
Segovia, 8.
Valencia, 18.
Balines, 1.
Hospital Militar.
Paseo de San Isidro, 7. 
Plaza del Alamillo, 1. 
Pacífico, 21.
Jorge Juan, 5.
La gasea, 32.
San Lucas, 3.
Galileo, 54.
Valencia, 17. 
Constancia, 16. 
Esperancilla, 5.

Juan Pérez Rodríguez............. ... . . . . . 51 p Idem. .................. Broncopneumonía....................................
Francisco Pujalte.................. ............................... 87 » » Idem... . . » .......... Idem.......................... .............................
José Gómez.........................................................  . 1 » » Párvulo.. . . » ....... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Castellanos......................................... 70 » Viudo........... . Idem........................................................
Vicente Benítez ...................................................... 23 » p Soltero............., . Pleuroimen moni a............. .. .......
Blas Domingo..................... .................................. 22 » Idem ............ . Enteritis erntiiesL . . - .
Cecilio Aponte...................*.................................. 67 » p Viudo....... Ar>onleiía cerebral.. . .................
Ramón Braños.... . .................................................. 71 p » Idem .. . . . . .  o •.. Embolia oprobral . . .
Panfcaleón Gaitán.................................................... 2 p > Párvulo.. . . . .  • •. Eclampsia . . . o . . . . .  ........... . . .,
José Iglesias........................................................... 3 p » Idem.................. Idem .......... . ................. • • » ... •.
Manuel Langa....................................................... p 18 Idem............... Idem . ........................ ... .
Luciano Domínguez.................... .......................... 36 p p Casado .............. Demencia s e n il........  ...................
Andrés Escolaza................................................ . » 9 p Párvulo ............ . Rarmitiamo. . . .  ......................
Pablo Culebras...................................... .............. . p 9 » Idem...  ........... Sin diagnóstico . .. . . . .  ......................

Feto sin sexo apreciable............................................. p p p p

Doña Teresa Fuster.............................. ...................... 7 » p Adulto................ N efrit is  e sc a r la t in o sa ........... ....................... .. San Lorenzo, 8.
Alcalá, 43.
Trafalgar, 2.
Plaza de la Cebada, 7. 
Escorial, 28.
Arroyo Abroñigal, 11.
Ayala, 12.
8an Bartolomé, 17.
Santa María de la Cabeza, 36. 
Marqués de Santa Ana, 45. 
Santa Isabel, 23.
Sartén, 4.
Hospital Provincial.
Príncipe de Vergara, 15. 
Velázquez, 91.
Andrés Borrego, 9.
Ponciano, 3.
Hospital Provincial.
López de Hoyos, 11.
Hospital Provincial.

Laurea de Figueroa........................................... 39 p Soltera.. Fiebre tifoidea.... »••* .. . . . . . . . . . . . . .
Dominga García . . . » ..................................... 39 p p Casada.............. Grinne . . . .  ................................ .
Margarita Tercero.................................. ......... 62 p p Viuda................ Idem.. . . .  . . . . . . o ...............................
Florinda Losada.................. ....................... . 22 » p Soltera................ Pulmonía grippal ................. ................
Alejandra Ibáñez.............................. . 62 p p Casada................ Idem........ ..............................  ............ .
Pilar Rodríguez................. 15 p p Soltera............... Tuberculosis» ...................... ...........
Ana Santos ....................................................... » 10 p Párvulo............... Idem mesentérica . . . . . . .  * .. . . .  .
María Padilla...................- ................................ 64 p » Casada.............. Insuficiencia m itral...............................
Julia Pujol.................................................. » 18 » Párvulo............ Laringitis. .....................
Carlota Navarrete............................................... 68 » » Viuda Pulmonía.......................... .....................
Rosario Zúñiga........ ...................... ............ . 76 p Soltera............. Gastritis...................................................
Joaquina Gisbert................................................ 23 » $ Casada.. * • e. . . . .  e Cirrosis atrófica hepática......... . ....... .
Isabel Gelpi......................... ............ ........... 69 » Viuda ................. Apoplejía cerebral...........................
Petra Díaz................................ ...................... . » 3 » Párvulo.. . . . . .  .. Eclampsia..............................................
Jacinta G ó m e z . .......... ............................... 73 » » Soltera................ Polisarcia............................. . ...
Carmen Zorraquino....................... .............. 59 > » Viuda................. Sin diagnóstico.......... ......................
Lorenza Martín......................... .............................. 81 > » Soltera... . . . . . . « , . Senectud ............................. .................. -

Feto femenino............................................................... » > p > >
Idem................... ...................................................... > » » » p1

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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D i r e c c i ó n  G E N E R A L  D E  c O R R E O S  Y  

tELEGRAFOS

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca~ 
Carruaje de cuatro ruedas desde Cuenca á Cañete, bajo el 
t i p o  máximo de 4.420 pesetas anuales y  demás condiciones

del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuen
ca y Administraciones de Cuenca y Cañete, y con arreglo á 
lo preceptuado en el captulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Eeal decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al públi- i

Íco que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel j 
del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Al- ¡ 
caldía de Cañete hasta el día 17 de Mayo á las cinco de su : 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el expre- : sado Gobierno civil el día 22  de Mayo, á las dos de su tarde. |

Madrid 7 de Abril de 1899. =  El Director general, A* 
Hernández y López.

Modelo do$>roposición.
Do F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á ..... y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección
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general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño i 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qu 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —*S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parí 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Gér- 
gal á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipc 
máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones de] 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Alme
ría y en las oficinas de Correos de esta capital y de Gérgal 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Gérgal hasta el día 17 de Mayo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 de Mayo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
Sel correo diario desde á   y viceversa,  ̂ por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Caparro- 
so á la oficina del ramo de Carcastillo, bajo el tipo máximo 
de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las 
oficinas de Correos de Pamplona, Caparroso y Carcastillo y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Caparroso y Carcastillo hasta el día 17 de Mayo; 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 ae Mayo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1899, ==¡ El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cabe
zón de la Sal á la de Puentenansa, bajo el tipo máximo de 3.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Santander y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Cabezón de la Sal y 
Valle de Cabuérniga, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Cabezón de la 
Sal y Valle de Cabuérniga hasta el día 17 de Mayo, á las cin
co de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 22 de Mayo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 12 de Abril de 1899, =  El Director general, A, 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T.f natural de — , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Valla
dolid á la de Mayorga, bajo el tipo máximo de 1.995 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Valladolid y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las de Mayorga y Rioseco, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Mayorga y Rioseco hasta el día 17 de Mayo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 de Mayo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 12 de Abril de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

 MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Segovia la cátedra d< 

Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en e] 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos y Es
cuelas de Comercio que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley d€ 
9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Institu
to ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio 
publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luege sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1899. =E1 Director general, E. de Hi- 
nojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Teruel la cátedra de 
Retórica y Poética, comprensiva, según el Real decreto de 13 
de Septiembre último, de las asignaturas de Literatura pre
ceptiva, Literatura española y Teoría é Historia del Arte, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se anuncia previamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasla
dados á la misma, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1899. ~E1 Director general, E. de Hi- 
nojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la cátedra de 
Agricultura, comprensiva, según el Real decreto de 13 de 
Septiembre último, de las asignaturas de Botánica y Agri
cultura y Técnica industrial y agrícola, dotada con el sueldo 
de 2 000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de cuncur o, se anuncia previamente á traslación, conforme 
á lo di pue to en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias, y por medyo de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1899.=s:El Director general, E. de Hi- 
nojosa.

Direccion general de Obras públicas.
Conservación y reparación de carreteras.

Examinado el proyecto de afirmado del camino provisio
nal que sustituye actualmente á la carretera, y que compren
de parte del kilómetro 495 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
en esa provincia, en cuyo kilómetro se halla emplazado el 
pontón llamado del Chaparral:

Resultando que dicho camino provisional se encuentra 
actualmente intransitable y ocasiona, por lo tanto, grandes 
perjuicios á los intereses públicos:

Considerando que la premura con que debe llevarse á cabo 
y lo reducido de su presupuesto son circunstancias que acon
sejan para este servicio el sistema de administración con pre
ferencia al de contrata;

8. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección

general, ha tenido á bien aprobar el referido documento por 
el importe de su presupuesto de ejecución material de 6.158 
pesetas 6 céntimos, deducida ya la partida correspondiente á 
la conservación de las explanaciones1' y extracción de detritus 
durante un año, disponiendo al propio tiempo que se proceda 
desde luego á la ejecución de este servicio por el sistema de 
administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á T . S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1899.—El Director general, M,. Catalina,=Sr. In
geniero Jefe de Sevilla.

No habiéndose presentado proposición algun a, según re
sulta del testimonio del acta, de la segunda subasta para las 
obras de acopio de piedra para conservación (proyecto redac
tado el año económico de 1897-98) de la carretera de Madrid 
á Castellón, sección 2.a, en la provincia de Cuenca,:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rein.a Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto p> r esta Direc
ción general, ha tenido á bien declarar desierta la seguda 
subasta de las obras citadas, y disponer que se lleven á «abo 
desde luego por el sistema de administración y por su presu
puesto de ejecución material de 24.481 pesetas 60 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. pa^a su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
7 de Abril de 1899. =E1 Director general, M. Catalina.—Señor 
Ordenador de Pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Negociado de la Deuda.

Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de 
Inscripciones intransferibles, cuyo pormenor á continuación 
se expresa, justificantes de los libramientos números 7,15,18, 
20, 22 y 24 de la Sucursal de la Deuda de esta provincia, co
rrespondientes al mes de Febrero de 1878, y cuyas facturas 
de intereses fueron presentadas al pago por los Ayuntamien
tos de Hita, Cubillo, Palmaces de Jadraque, Rueda, Turmiel 
y Torrejón del Rey, correspondiendo sus vencimientos desde 
la fecha del primer devengo á Julio de 1874, llamo la aten
ción por el presente edicto á la persona ó Corporación que 
los tenga en su poder se sirva presentarlos en esta oficina <5 
en la Contaduría general de la Deuda, con el fin de proceder 
á su cancelación.

Facturas de intereses.

IMPORTE
vencimiento pueblos —

Pesetas.

/ Hita.................................. 158‘28
TWrlo lo íooLo r\i»í Cubillo............................. 1.303‘11

™pr' Hpvpííffn'«i Palmaces de Jadraque...  30‘54
£  T i  s ú  Rueda...................  ........ 21 ‘85de Jumo de 1874... / Turmiel...........................  74.25

\ Torrejón del Rey............. 9‘28

Guadalajara 18 de Abril de 1899.=E1 Interventor de Ha- 
ciehda, P. S. Francisco Codina. 2157—M

Universidad literaria de Valencia.

Secretaria general.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Alicante una plaza de Ayudante, dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con
forme á las reglas establecidas en la Real orden de 28 de Ma
yo de 1895, inserta en la G aceta  de 16 de Junio del mismo 
año.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos,
3.° Haber cumplido veintiún unos de edad.
4.° Tener el título de Profesor mercantil ó haber sido apro

bado en los exámenes para obtenerlo.
El Tribunal será nombrado por el Rector y se compondrá 

de tres Profesores numerarios de la Escuela, designados por 
la Junta de Profesores de la misma y de los Profesores mer
cantiles designados por el Rector.

Los ejercicios serán tres y se verificarán en días diferen
tes para cada opositor.

El primer ejercicio consistirá en contestar á cinco pre
guntas sacadas á la: suerte entre 100 por cada opositor, pre
viamente insaculadas. La contestación no podrá exceder de 
diez minutos.

El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones; 
una del francés al castellano y otra del castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por el Tribunal. Este ejercicio será si
multáneo para todos los oposilores y tendrá lugar ante todo 
el Tribunal. Los trabajos escritos serán leídos en sesión pú
blica y deberán permitirse examinar después de leídos por 
quien lo pidiese al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin que 
su duración pueda exceder de seis horas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al 
limo. Sr. Rector de esta Universidad. El plazo para presen
tarlas será de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid , expi
rando á las dos de la tarde del día que termine. Si éste fuese 
festivo se considerará como día de término el siguiente.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad, 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valencia 17 de Abril de 1899.=E1 Secretario general> Fer
nando Reig y Flores,
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J t i s i i a  a d m i i f i ¡ i t i » a ( i v a  d e l  A r s e n a l  

^ e l  F e r r o l .
Por acuerdo de e^ta Junta se saca á pública subasta la  

contratación del su m in istro , en cantidades ilim itadas, de los 
tejidos y otros m ateriales que puedan necesitarse en este Arsenal basta ei 3rj  de Junio de 1901, be jo los precios tipos que 
se expresan en. la  relación unida al respectivo expediente, y 
con sujeción ni pliego de condiciones que se encontrará de m anifiesto pjj la  Secretaría de la Comandancia general de 
este A rsenal y  en el M inisterio de Marina.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se co n stitu irá  en ia expresada Secretaría, y sim ultáneam ente en el referido M inisterio el día y hora que oportunamente se anune a r n n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provea cíaP ara tomar parte en la licitación  se necesita que cada postor ]presente la cédula personal y un documento en que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus su cu rsa les de provincias, la cantidad de 600 pesetas en m etál ic o  ó en valores públicos adm isibles por la ley, al tipo esta
b lecido en los Reales decretos de 29 de A gosto de 1876 y  12 de Diciem bre de 1881, y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.El licitador a quien definitivam ente se adjudique el rem ate deberá imponer, como fianza para responder del cum plim iento del contrato, en la  Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.800 pesetas, bajo las m ism as bases fijadas para la  constitución  del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x tendida - en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
dos al sigu iente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    dom iciliado e n  , con cédula

p e r so n a l n ú m . . . . . ,  e n  s u  n o m b r e  (ó á n o m b re  de D. N. N., 
p a r a  lo  que se h a l la  c o m p e te n te m e n te  a u to r iz a d o ) h a c e  p re
s e n te  q u e , im p u e s to  d e l a n u n c io  in se r to  en  la  G a c e t a  d e
M a d r id , n ú m    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de laprovincia de ... ..  de fe c h a  ), y  pliego de condiciones paracontratar el sum inistro de tejidos y otros m ateriales que se necesiten en el Arsenal del Ferrol hasta el 30 de Junio de 1901, 
se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta su  jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y los precios señalados como tipos para la subasta en la relación  
unida al m ism o ( con la baja de tantas pesetas y tantos céntim os por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 15 de Abril de 1899. =  El Secretario, 

Gabriel Rodríguez. 2156—-M

I $ i s * e e e i t f n  « l e  l a s  l i a n a s  d e  a z o g u e  
de Almadén.

A las doce de la  m añana del día 9 del próxim o mes de Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y  en el despacho de esta Dirección, la primera lic itación  pública para contratar el sum inistro de ceniza vegetal, m onte bajo y breci- na, para las operaciones de calcinación de m inerales de las  M inas de A lm adén, correspondiente al año económ ico de 1899 
á l9 0 0 , bajo el tipo m áxim o y  dem ás condiciones que se h allarán  de m anifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.

La im portancia de este contrato se calcula próxim am ente  en 1.100 pesetas.No se adm itirá n in gu n a proposición que exprese la baja, s i se hiciese, en fracciones de céntim os de peseta.Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados y  en  papel del tim bre 12.°, conformes en un  todo al m odelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acom pañará á cada una la  cédula personal del postor y  la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas  al efecto la cantidad de 55 pesetas en dinero ó su equivalente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales de las que se presenten en solo punto, en 
las m ás ventajosas para la  H acienda se abrirá acto continuo  lic itac ión  á v iva voz, por espacio de un  cuarto de hora, entre 
los firm antes de ellas; y  en el caso de que n ingu no hiciese m e
jora, se declarará el remate á favor del que hubiese entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la  subasta sim ultánea.

El rematante presentará en el acto de la licitación  un fia dor abonado á satisfacción de la  Junta de subastas.
Lo que se anuncia al público para gobierno.de las personas ^que deseen interesarse en la  subasta.A lm adén 17 de Abril de 1 89 9 .= A . de M adrid-Dávila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del p liego de condiciones para contratar el sum istro de ceniza vegetal, m onte bajo y  brecina, 

de las Minas Alm adén, correspondiente al año económ ico de 1899 á 1900, se compromete á cum plirlas y  á realizar el m ism o á los precios que determ ina la condición cuarta del ,p liego de condiciones (y en caso de que haga baja se agregará) con la baja d e  (expresado por letra) por ciento del importe de este contrato.
(D om icilio del que suscribe, fecha y  firma, expresado por letra .) —S

A  las doce de la  m añana del día 12 del próxim o mes de Mayo tendrá lugar, ante la  Junta de subastas y  en el despa
cho de esta Dirección, y  sim ultáneam ente en la Delegación  de H acienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lic i
tación  púb lica  para contratar el sum inistro de caños de barro 
para el s'ervicio de las Minas de A lm adén, correspondiente al año económ ico de 1899 á 1900, bajo el tipo m áxim o y  dem ás condiciones que se hallarán de m anifiesto en la Sección  ad m in istrativa de esta dependencia y  en la citada Delegación  
de H acienda.No Be adm itirá n ingu na proposición que exprese el precio 
en  fracciones de céntim os de peseta.L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pen 
papel del tim bre 12.®, conformes en un todo al modelo que al 
final ,se inserta, desechándose las que no 1® estén, y  se acom 
pañará' á cada una la  cédula  personal del postor y  la  carta 
le  pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 330 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
jroposiciones iguales de las qu e  se presenten en un solo pun
ió, en las má¿? ventajosas para la  Hacienda se abrirá acto con 
;inuo lic itación  á viva voz, por espacio de un cuarto de hora,

m íre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno h iciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre *ado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta sim ultánea.La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate, 
m  m etálico ó su equivalente en papel del Estado, adm isible 
según las disposiciones legales.La im portancia de este contrato se calcula próxim am ente 
3n 6.600 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.A lm adén 17 de Abril de 1899.— A. de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sum inistro de 32.000 caños de barro con agujero i y 8.000 sin él para el servicio de las Minas de A lm adén, co- \ rrespondiente al año económico de 1899 á 1900, se compro- imete á cum plirlas y á realizar el m ism o al precio d e  cén- ;tim os de peseta (expresado por letra) por cada caño de las di- ! 

m ensiones determinadas en el caso primero de la condición ‘ segunda, sin  perjuicio del que corresponda á los que entregue i 
con exceso de dim ensiones, con arreglo á lo que preceptúa la ; condición cuarta.

(Dom icilio del que suscribe; fecha y firma, expresado pOT i letra.) —S

Estacion Central de Telégrafos

Tdegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos tn  duksoficina por no encontrar á sus destinatarios* puntos m  ionáiproceden y sus nombres y domicilios.
CS^TRAÍ,

Barcelona.—Em ilio Alpuente, Plaza de Celenque, 1, principal.
Castejón.—Serapio H uici, H otel Inglés.
V illa del Prado.—Francisca Ripoll, Jacometrezo, 53, tercero.
Zaragoza.—Luis Gutiérrez, Ganadero, Preciados, 6 (ausente).
Ferrol.—Joaquín Palacios, Jardines, 5.
B irkeuicad.—Carlos Rivero, A lcalá, 17 duplicado.Zaragoza.—Añares, sin señas,
San Esteban de Gormaz.— Juan G il, A lcalá, 8, chocolatería.
T ineo.—María Bovillo, Ancha de San Bernardo.
M ontblanch.—Ram ón Andreu Bill o, sin  señas.V igo .—Nicolás Rivera, ídem.Barcelona.—Maduas, ídem.

ESTE
Santiago.—Perfecto Conde, Cid.
A lm odóvar.- Conde Reparaz, Lista, 6 (ausente).P a len c ia .—Conde de Retamoso, Serrano, 21 (id .).G ranada.—Idem , id.

NOROESTE
C. A lm ageres.—Gipes Im erta, compañía de chocolates «La Española».

SUR
O caña.—Leoncio Carre, Fúcar, 11.

MEDIODÍA
H am burg.—Ferrodelicias, Madrid.
Madrid 19 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de P iedad y Caja de Ahorros.

Se ha extraviado la  libreta núm . 77.454 de la Caja de A ho
rros, á nombre de Doña Josefa Alonso Maseda.Puede entregarse á su  dueño, que vive en la calle de 
Isabel la Católica, núm . 5. X— 1887

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares,

CELTA
D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la Comandancia general de Ceuta.Hallándome, instruyendo causa crim inal contra un ta l 

Pedro García, vecino de Cartagena (Murcia), por el delito de 
estafa, é ignorándose su actual paradero, por este edicto le cito, llam o y  emplazo para que en el térm ino de treinta días comparezca en este Juzgado, y de no hacerlo se le declarará 
rebelde.A  la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley re
quiero. y  de m i parte suplico, que por cuantos m edios estén  á su alcance procedan á la busca y  captura del citado sujeto, y  si fuese habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la  cárcel pública de esta plaza.

Dada en Ceuta á 12 de Abril de 1899.=M anuel Baró.
2110—M

D. Manuel Baró y  Suárez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la Com andancia general de Cuba.Hallándom e instruyendo causa crim inal contra el confi
nado José Alvarez Sorda, por ex ig ir  cantidades con am ena
zas, por el presente cito , llam o y emplazo por el térm ino de treinta días, á A ntonio Fernández Guzmán y  Juan Mata, el primero compadre del Sorda, y  el segundo cuñado de éste, para que se presenten en este Juzgado, y  de no hacerlo se le 
declarará rebelde.A la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley re
quiero, y  de m i parte suplico, que por cuantos medios estén á 
su aí canee procedan á la busca y captura de los citados suje

tos, y si fuesen habidos los pongan á mi disposición, con las seguridades debidas en la cárcel pública de esta plaza.
Dado en Ceuta á 12 de Abril de 1899.=M anuei Baró.

2111—M
CÓRDOBA

D. José Cerquella Posquan, segundo Teniente del reg im iento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente de primera deserción contra el so ldado José Escandell Rico, del regim iento expedicionario del Príncipe, núm. 3.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c itado soldado José Escandell Rico, natural de Pinoso (Alicante), hijo de Antonio y de Josefa, de estado soltero, de edad actual 
veinticinco anos, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca regular, barba saliente, su  estatura un metro 698 m ilím etros, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de A licante, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII de esta capital, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el m isino me hallo instruyendo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en dicho plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, procedan á la  busca y  captura del m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  ponga á m i disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, José Cerquella. 2108—M
CORUÑA

D. A ngel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regim iento para actuar como tal en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se instruye al soldado del primer batallón de este Cuerpo Francisco del Campo Alvarez.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Francisco del Campo Alvarez, hijo de Pedro (difunto) y de V icenta (difunta), natural de Astorga, A yuntam iento de ídem, 
eoncejo de ídem, provincia de León, avecindado en Astorga, Juzgado de ídem, provincia de León, distrito m ilitar de Cas * t illa  la Vieja, nació en 9 de Marzo de 1878, de oficio carpintero, de veintiún años de edad, de estatura un metro 700 m ilí
m etros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares una cicatriz en la mano izquierda, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, para respon-íer á cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligenc ia se n  busca del referido soldado, y  en caso de ser habido lo  rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1899 .= A n gel M artínez Peñalver. 2 1 0 9 - M

CRUCERO «ALFONSO XII»
D. L uis de V ia l y Pérez B astillo , Alférez de navio de la Arm ada, embarcado en la actualidad en el crucero Alfonso X I l , y Juez instructor de la causa seguida contra el apren

diz artillero H ilario Victorero Fernández de Castro, de la do
tación  de este buque, por el delito de deserción, verificado en ! el Apostadero de la Habana el día 3 de Noviembre de 1898.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al 

í aprendiz artillero H ilario Victorero Fernández de Castro, na- : tural de la Habana, hijo de Antonio y  de Ana, estado civ il 
soltero, nació el año 1880, edad diez y  nueve años, estatura  un metro 669 m ilím etros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que le resulten en la m encionada causa; bajo el aperci
bim iento de que si no comparece en el tiem po fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca y  captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con todas las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición.Dada en Ferrol á 7 de Abril de 1899.= L uis de V ial.=Por"  su m andato, el Secretario, Ricardo Orjale. 2112—M

CRUCERO AUXILIAR «RÁPIDO»
D. Rafael de la Guardia y  de la  Vega, Teniente de navio  de la Armada, y Juez instructor por el Excm o. Sr. Comandante general de la Escuadra de las A ntillas.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m arinero de segunda clase de la dotación de este buque Cesáreo Bañuelos Am os, hijo de Juan y de María, natural de V illa  Escobedo, brigada de Santander, de veintiún anos de edad, 

soltero, sin señas especiales, para que dentro del térm ino de diez días, á partir del ú ltim o inserto en los periódicos oficiales en que la obtengan la presente, comparezca ante la Capi
tanía  general de Marina del Departamento de Cádiz á responder de los cargos que le resulten en la causa que le sigo por el delito de primera deserción; apercibido si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley

Por tanto, intereso de todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares el acuerdo de las disposiciones consigu ientes para que se proceda á su  busca y captura en aux ilio  de la  mejor adm inistración de justicia .
En la mar, á bordo del crucero auxiliar Rápido , á 10 de 

Febrero de 1899.=E1 Juez instructor, Rafael de la G u a rd ia .=  
Por mandado de S* S ., el Secretario, Lorenzo Abad.

2093—M
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CRUCERO «MAGALLANES»

D. Servando Muñoz y Cramps, Alférez de navio de la do- j 
fación del crucero Magallanes y Juez instructor de una su- j
icaria. . ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma- í 
dinero de segunda clase Pedro Salvá Monserrat, que, pertene- i 
ciendo á la dotación del crucero Magallanes, se desertó en la ; 
Habana el día 15 de Noviembre último, el cual es natural de | 
Palma de Mallorca, de regular estatura, pelo y ojos castaños, 
de veintidós años de edad, para que se presente en la capital 
del Departamento de Cádiz en el improrrogable plazo de trein
ta días, á contar de aquel en que se publique este edicto, a 
responder de los cargos que le resulten en la causa que le 
instruyo por dicho delito de deserción; apercibiéndole de que  ̂
ni no verificarlo será declarado en rebeldía.  ̂ ¡

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de pobcia ¡ 
Judicial procedan á la busca y captura del reierido individuo, j 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, sito en el crucero 
Magallanes.  ̂ _

A bordo, Fort de France á 3 de Marzo de 1899.—Servando 
Muñoz.=Por mandato del Sr. Juez, Mariano López.

2088—M

D. Servando Muñoz y Cramps, Alférez de navio de la do
tación del crucero Magallanes, y Juez instructor de una su
maria.

Por 1a, presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
de mar de primera clase Ricardo Ceballos Sande, que perte
neciendo á la dotación del crucero Magallanes se desertó en 
la Habana el día 26 de Diciembre último, el cual es natural 
de Ferrol (Coruna), de veintidós anos de edad, pelo castaño, 
color bueno, barba regular, ojos castaños, estatura elevada 
y grueso de cuerpo, para que en el improrrogable plazo de 
treinta días, á contar de aquel en que se publique este edicto, 
se presente en la capital del Departamento de Cádiz, á res
ponder de los cargos que le resulten en la causa que le ins
truyo por dicho delito de deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que tenga lugar y será de
clarado en rebeldía.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido indivi
duo, poniéndolo á disposición de este Juzgado, sito en el 
crucero Magallanes.

A bordo, Fort de France (Martinica) 3 de Marzo de 1899.=  
Servando Muñoz.=Por mandato del Sr. Juez, Justo Rufino.

2089—M

D. Servando Muñoz y Cramps, Alférez de navio de la do
tación del crucero Magallanes, y Juez instructor de una su
maria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero de mar de primera clase José Marín Sanz, que, pertene
ciendo á la dotación del crucero Magallanes, se desertó en la 
Habana el día 23 de Diciembre último, el cual es natural de 
Alhama (Murcia), de pelo castaño, ojos oscuros, de veintisiete 
años de edad, alto y de cejas pobladas, para que en el impro
rrogable término de treinta días, á contar de aquel en que se 
publique este edicto, se presente en la capital del Departa
mento de Cádiz á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por dicho delito de deserción^ aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
Laya lugar y será declarado en rebeldía.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura deí referido individuo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, sito en el citado 
crucero Magallanes.

Abordo, Fort de France (Martinica) á 3 de Marzo de 1899.=  
Servando Muñoz.=Por mandato del Sr. Juez, Mariano López.

2090—M

D. Guillermo Ferragut y Sbert, Alférez de navio de la 
dotación del crucero Magallanes, y Juez instructor de una su
maria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero fogonero de segunda clase Andrés Meiroso Romero, 
que, perteneciendo á la dotación del crucero Magallanes, se 
desertó en la Habana el día 26 de Diciembre último, el cual 
es natural de Narahia (Coruña), de pelo castaño, color bueno, 
barba regular, ojos castaños, y estatura regular, para que en 
el improrrogable plazo de treinta días, á contar de aquel en 
que se publique este edicto, se presente en la capital del De
partamento de Cádiz á responder de los cargos que le resul
ten en la causa que le instruyo por dicho delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio 
que tenga lugar, y será declarado en rebeldía.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido indivi
duo, poniéndolo á disposición de este Juzgado, sito en el 
crucero Magallanes.

A bordo, Fort de France (Martinica), á 3 de Marzo de 1899. 
Guillermo Ferragut. =Por mandato del Sr. Juez, Manuel 
Meiroso. 2091—M

CRUCERO «MARQUÉS DE LA ENSENADA»

D. Ramón Martínez del Moral, Teniente de navio de la Ar
mada , y Juez instructor de la causa que se instruye al mari
nero de segunda clase José Fox Simeón por el delito de pri
mera deserción.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero 
expresado, cuya filiación y senas particulares son las siguien
tes: José Fox Simeón, hijo de Agustín y Josefa, natural de 
¿una (Valencia), edad veintidós años y tres meses, estado ci
vil del individuo, soltero; oficio en que se ejercitaba, marine
ro; condiciones morales, buenas; pelo castaño, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, estatura ídem, para 
que en el término de treinta días, á contar desde que aparez
ca inserta esta publicación en el Boletín oficial de la provincia 
üe Valencia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el crucero Marqués de la Ensenada, á 
responder de los cargos que en la causa que se le instruye le 
resultan; apercibido que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Por lo tanto intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición, con lo cual favorecerán la buena administración de 
justicia.

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 9 I 
de Mayo de 1899.=V.° B.°=Ramón Martínez.=  Por mandato 
de S. S , el Secretario, Garlos García. 2085—M

D. Ramón Martínez del Moral, Teniente de navio de la ! 
Armada y Juez instructor de la causa que se instruye al ar

tillero de mar de primera D. Gabriel Ponce de León por el 
delito de primera deserción.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al artillero 
de mar de primera clase expresado, hijo de D. Antonio y 
Doña Dolores, natural de Sevilla, y cuyas señas particulares 
son las siguientes: estado civil del individuo, soltero; oficio 
en que se ejercitaba, estudiante; condiciones morales, buenas, ; 
pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, es- i 
tatura ídem, barba poca, para que en el término de treinta 
días, á contar desde que aparezca inserta esta publicación en 
el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
crucero Marqués de la Ensenada, á responder de los cargos 
que en la causa que se le instruye le resultan; apercibido que 
de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Por lo tanto intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habi
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, con lo cual favorecerán la buena administración j  
de justicia. ¡

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, 10 de Marzo 
de 1899. = V .°  B.°=Ramón Martínez.=Por mandato de S. S., j 
el Secretario, Carlos García. 2087—M

D. Luis Pasquín y Reinoso, Teniente de navio de la Arma
da y Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
marinero de segunda Francisco Cristóbal Díaz por el delito 
de primera deserción.

Por esta requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado' 
marinero, cuyas señas generales y particulares se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de que aparezca esta publicación inserta en la G a c e t a  d e  i 
M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en I 
el crucero Marqués de la Ensenada, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de i 
deserción que consumó el 29 de Diciembre último faltando 8 
del buque de su destino hallándose éste fondeado en la bahía 
de la Habana; en la inteligencia que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado en re
beldía.

Por lo tanto intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares como de policía judicial dispongan su busca y cap
tura, y en caso de ser habido sea conducido al crucero antes 
mencionado, con las seguridades convenientes, á̂ mi disposi
ción, con lo cual favorecerán la buena administración de 
justicia.

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 31 
de Marzo de 1899.= V .°  B.°=E1,„ Juez instructor, Luis Pas
quín. =Por mandato de S. $., el Secretario, Vicente Rábago.

2079—M

D. Luis Pasquín y Reinoso, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
cabo de mar de segunda Tomás Baliño por el delito de prime
ra deserción.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo, hijo de José y de Ramona, natural de Ferrol (Co
ruña), cuyas señas personales son: pelo castaño, color bueno, 
ojos pardos, nariz regular, no tiene barba, y estatura cre
ciendo, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde que aparezca esta publicación en el Boletín oficial 
de la expresada provincia de Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el crucero 
Marqués de la Ensenada, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye; apercibido que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar y será declara
do en rebeldía.

A  la vez intereso de las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial dispongan su busca y captura, 
y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades con
venientes, á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 31 
de Marzo de 1899. = V .°  B.°=E1 Juez instructor, Luis Pas
quín. =Por mandato de S. S., el Secretario, Vicente Rábago.

2080—M

D. Luis Pasquín y Reinoso, Teniente da navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
marinero de segunda Agustín Mateu Maspont, de la dotación 
del crucero. Marqués de la Ensenada, por el delito de primera 
deserción.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo, hijo de Cristóbal y Salvadora, natural de Vinaroz, 
Yalencia, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, color 
bueno, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña y de regu
lar estatura, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha de esta publicación en el Boletín oficial 
de la provincia de Valencia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en el buque expresado, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye; en la inteligencia que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya Jugar y será declarado rebelde.

Por lo tanto, suplico á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, dispongan su busca 
y captura, y caso de ser habido sea conducido, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición, con lo cual favorece
rán la buena administración de justicia.

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 31 
de Marzo de 1899.= Y .°  B .°=E1 Juez instructor, Luis Pas
quín.=Por mandato de S. S., el Secretario, Vicente Rábago.

2081— M

D. Alberto Medrano y Ortiz, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
marinero de segunda Felipe Cortés Caxate por el delito de 
primera deserción.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo, cuyas señas personales son: pelo rubio, color ru
bio, ojos castaños, nariz regular, barba poblada y estatura 
alta, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde que aparezca inserta la presente en el Boletín otcial de 
la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por el expresado delito; 
en la inteligencia que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por lo tanto, intereso de las Autoridades civiles y milita
res el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su busca, y caso de ser habido sea conducido con 
las seguridades convenientes al crucero Marqués de la E m e-

nada, á mi disposición; con lo cual favorecerán la buena ad
ministración de justicia.

A bordo del citado crucero, en la mar á 31 de Marzo de 
1899.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, Alberto Medrano. =P or  
mandato de S. S., el Secretario, Vicente Rábago.

2082—M

■ D. Luis Pasquín y Reinoso, Teniente de navio de la Arma
da, y Juez instructor de la causa que se instruye contra el 
marinero de segunda Aniceto Ranales Otero por el delito de 
primera deserción.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al expresada 
individuo, de oficio carpintero, cuyas señas personales son: 
pelo rubio, color ídem, ojos claros, nariz larga, estatura re
gular y poca barba, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde que aparezca inserta la presente en el 

¡ Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á responder 

| de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue; baja 
i apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece y de 
j pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
i Por lo tanto, intereso de ¡todas las Autoridades civiles y

militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á su busca, y caso de ser habido sea conduci
do al crucero Marqués de la Ensenada, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; con lo cual favorecerán la 
administración de justicia.

A  bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 31 
de Marzo de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Luis Pas
quín.=Por mandato de S. S., Vicente Rábago. 2083—M

D. Luis Pasquín y Reinoso, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de la causa que se instruye contra 
el marinero de segunda Francisco Surroca Carreras por el 

| delito de deserción.
j Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al expresada

individuo, hijo de Félix y María, natural de Barcelona, igno
rándose sus señas particulares y demás personales, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde que apa
rezca esta publicación inserta en el Boletín oficial de laprovin
cia de Barcelona, y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el crucero Marqués de la Ense
nada, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por deserción en 18 de Diciembre último, fal
tando del buque de su destino, hallándose éste fondeado en 
la bahía de la Habana; en la inteligencia que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Por lo tanto, intereso de las Autoridades civiles y milita
res, como de policía judicial, dispongan su busca y captura* 
y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

A bordo del crucero Marqués de ta Ensenada á 31 de Marzo 
de 1899. V.° B .°=E1 Juez instructor, Luis Pasquín.=Por 
mandato de S. el Secretario, Vicente Rábago. 2084—M

D. Alberto Medrano y Ortiz, Teniente de navio de la A r 
mada, y Juez instructor de la causa que se instruye al mari
nero de segunda José López Segade por el delito de primera 
deserción.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al marinera 
expresado, cuya filiación y señas particulares son las siguien
tes: José López Segade, hijo de Manuel y Carmen, natural de 
la Coruña, de estado soltero, oficio en que se ejercitaba, tipó
grafo; condiciones morales buenas, pelo negro, ojos pardos* 
barba lampiña, estatura regular, color bueno, nariz regular, 
para que en el término de treinta días, á contar desde que 
aparezca inserta esta publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el crucero Marqués de la E n
senada, á responder de los cargos que en la causa que se le 
instruye le resultan; apercibido que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
sea conducido', con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; con lo cual favorecerán la buena administración de 
justicia.

A bordo del crucero Marqués de la Ensenada, en la mar á 31 
de Marzo de 1899.=V.° B.°=Alberto Medrano.=Por mandato 
de S. S-, el Secretario, Carlos García. 2086— M

LEÓN

D. Francisco García Garrido, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Burgos, núme
ro 36, y Juez instructor nombrado del expediente que se ins
truye contra el recluta de la zona de León, núm. 30, del reem
plazo de 1898, destinado á este Cuerpo, José Rodríguez Ro
dríguez, por falta de concentración á banderas.

Por la~presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Rodríguez, hijo de Jorge y Francisca, natural de 
Tejido, provincia de León, de veinte años de edad, estado sol
tero, oficio labrador, de estatura un metro 480 milímetros, 
para que en el término de un mes, á partir de la fecha en que 
la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; baja 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compare
ciere en el término marcado, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de; S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido le re
mitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

León 3 de Marzo de 1899.=Francisco García. 2074—M

LÉRIDA

D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Cazada- 
res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta Juan Tona Castello por i a falta* 
de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núme
ro 51, para su destiño á Cuerpo activo el día 8 de Noviembre 
de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Tona Castello-, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Anseral!, hijo de Juan y de María, natural 
de Anserall, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador* 
cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas, 
al pelo ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular*
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col< ■ nte regular, aire marcial, producción bue
na, 1 cribir, su estatura un metro 774 milímetros,
par , , ;  ‘ciso término de treinta días, á contar des
de i .d e  esta requisitoria, comparezca en el cuar
to d  ̂ ' 1 batallón Cazadores de A lfonso XII, nú-
iner  ̂ fi castillo principal de Lérida, y á mi dispo-
sici - oonder á los cargos que le resultan en el
exp ’ le sigue con, motiv; de la falta que cometió;
baj ' i!,o de que si no comparece en el plazo fijado
ser ■ ebelde, parándole Vi perjuicio que haya
luga

mbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reo s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res idicial, para que practiquen activas dili-
gei leí referido recluta Juan. Tona Castello, y
en oído sea conducido al castillo principal de
así ai disposición, por tenerlo así acordado en
diL m día.

I ¿a á 7 de Abril de.1899.—Eloy Hernández.
2101—M

T r ,reía Salcedo, segundo Teniente del batallón
Caz mso XII, núm. 15,.y Juez instructor del ex-
ped * contra el recluta Miguel. Oamarasa Ginestá
por ! , resentación á la zona de reclutamiento de
Lér ■ m ra su destino á Cuerpo activo del i  al 5
de b Í898.

1 ’ o requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
gue Gnestá* recluta del reemplazo de 1898, que
cu1 ei pueblo de Peralba, con el núm. 1, hijo de
Mq natural de Peralba, provincia de Lérida,
soh labrador, cuyas señas personales son las si-
gu gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular,
col * regular, aire ligero, producción buena, se
na ninguna, no sabe leer y escribir, su estatu
ra milímetros, para que en el preciso término
de contar desde la publicación de esta requi
sito ma en el cuarto de banderas del batallón Ca
zad o XII, núm. 15, sito en el castillo principal
de 1 disposición, para responder á los cargos
que a el expediente que se le sigue con motivo
de 1 ■ < -ometió; bajo apercibimiento de que si no
con. plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le e . j haya lugar.

nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
req les Autoridades, tanto civiles como milita
res ( *ial, para que practiquen activas diligen
cian . r  ferido recluta Miguel Oamarasa Gínestá,
y e  Vahído sea conducido al castillo principal
de i ' ¡ mi disposición, por tenerlo así acordado
en t ' , , w -ste d ía .v

L ' la á 7 de Abril de 1899.—Enrique García.
2102— M

MADRID

F \ez García, Comandante del batallón Caza
d o r  \, núm. 19, y Juez instructor de la causa se
guí no contra el soldado de la primera compañía
Raí te Collado por el delito de insubordinación
y  f izando de obra á un Teniente del mismo
Cu»

I ''S facultades que le conc-de el art. 388 del
CóJ ci * militar, por el presente edicto cita, llama
y e> Atado individuo, que desapareció de la esta
ción ser conducido por la Guardia civil en 21 de
Ma' . - vo paradero desde entonces se ignora, y cu
yas siguientes: es h ijo de Ramón y  de Josefa,
naí i i ■ ache, provincia de Valencia, de cuarenta
año oficio minero, soltero y de un metro 625 mi-
lím  ;-.ra, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz
reg . "rada, boca regular yVolor moreno; fué filia
do r Oran en 9 de Marzo de 1896, é ingresado en
el 1' abarque de Cádiz en 27 del propio mes, y su
cor  v l tiempo de la campaña de Cuba y seis me
ses o desaparecido después de su repatriación
en ! teaday  con el traje de uniforme de aquella
isla berá comparecer en el termino de diez días,
conf r - a publicación en los periódicos oficiales G a -
c e t  y  Boletines oficiales de Zaragoza, Valencia y
Bai\ « * te Juzgado militar, que tiene su residencia 
ofic, plaza y cuartel de María Cristina, pabellón
nú*1 - fin de responder á los cargos que le resul
tan ' ' ida causa; bajo apercibimiento de que de no
com o ■ d plazo que se le señala, ó sucesivos precep
túa < ’ v, será declarado rebelde.

Y  * , as Autoridades de todas clases, que en cuan
to t 1 f V conocim iento del paradero del expresado
indi < , ihn á constituirlo en prisión y ordenen sea
con . ■ v correspondiente custodia, á rui disposición, 
e n e ; " ya queda indicado.

D - '  rid á 8 de Abril de 18 39. =  José Jiménez
García. 2076—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería, y Juez permanente de causas del primer Cuerpo de 
Ejército " r

b - A ' • autorizado por Real orden telegráfica de 22 de
Nov¡ ; ’ ¡ - VVmo para marchar á Sevilla con seis días de
licer/d q cuyo punto salió de la capital de Segovia el
día 25 d d  expresado mes de Noviembre, donde tenía su resi
dencia- ei OfiVal segundo del Cuerpo auxiliar de Oficinas 
militares I> .C ristóbal Hidalgo ikguirre, de cuarenta y seis 
anos ó- e l r i ,  natural de Villacarriilo, provincia de Jaén, 
h ijo  leg-dm c de D. Cristóbal y de Doña Rosario, á cuyo ofi
cial estoy imanando de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral ele x riera región por ignorarse su paradero;

Ls? y.' ‘ : e la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicie, militer, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al expresa-io oficial D. Cristóbal Hidalgo Aguirre, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, -se presen
te eu Ies primor es militares de San Francisco en esta Corte 
á fin de p ;-r. >--a¡? oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser * .u /  !de si no compareciere en el referido plazo,
siguiéiid oro; e? perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requn; p»; u. las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ó  io ; r gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Oficial, y en caso dte 
do ser i; fio do lo remitan, con las seguridades convenientes., á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia, de 
este di -,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, im  • y.; en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletenei 
•oficiales ás loo provincias de Sevilla y Jaén.

V ’ > 9 ; V o j Abril de 1899.= E 1  Comandante, Juez ins 
tructu ■. ; de M eñaca .^P or su mandato, el Capitár
Secretarles- Julián Cabrerizo. 2075—M

D. Antonio Huertas Perea, Capitán Ayudante del regi
miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez 
instructor de la sumaria formada, de orden del Sr. Coronel 
del mismo Cuerpo, á consecuencia del delito de tercera de
serción cometido por el soldado del disuelto regimiento Ca
ballería de r agunto, Eloy Cortés Fernández, que se ausentó 
del cuartel de Cruces (Santa Clara) el 17 de Junio de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eloy 
Cortés Fernández, soldado del disueito regimiento Caballería 
de Sagunto, natural de San Cebrián de Malote, provincia de 
Valladolid, avecindado en Rioseco, de la misma provincia, 
cuando le correspondió entrar en quintas, hijo de*Manuel y 
de Ramona, soltero,^ de veinticinco años de edad, de oficio 
estudiante,puyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos lo mismo, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, de un me
tro 650 milímetros de estatura, pera que el citado, en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, situado en el cuartel de San Gil, que ocupa este re
gimiento de Montesa en esta Corte, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que me 
hallo instruyendo con motivo de haberse desertado en el día 
17 de Junio de 1898; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que halla lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Eloy Cortés Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en 
esta Corte el regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Ca
ballería, llamado San Gil, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 12 de Abril de 1899.— Antonio Huertas.
2078—M

PAMPLONA

D. Nicolás Camarero Cámara, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 29, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe 
principal del mismo,

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de este regimiento Francisco Jiménez 
Cano, desaparecido del Hospital militar de Santiago de Cuba 
en 19 de Agosto último, cuyas senas personales se ignoran, 
h ijo de Gabriel y de María, naturales de Gualcho (Granada).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Jiménez Cano, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gra
nada, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Se
minario, que ocupa el regimiento en esta capital, y á mi dis
posición, para responderla los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta de desaparición del 
Hospital m ilitar de Santiago de Cuba; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 7 de Abril de 1899.=N icolás Ca
marero. 2095—M

D. Marcelo Martín Domínguez, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de América, nú
mero 14, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
recluta sustituto Manuel Pin Fernández por falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Pin Fernández, h ijo de Manuel y de Benita, natural de 
Libran, provincia de Lugo, avecindado en Madrid, casado, 
de treinta años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, señas particulares n in 
guna, sabe leer y escribir y se ignora su paradero actual, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Merced, cuartel que ocupa la 
fuerza del regim iento Infantería de América, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en el mencianado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
ju icio  á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho sustituto, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y  con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 7 de Abril de 1899.— El Teniente, 
Juez instructor, Marcelo Martín. 2114—M

REUS

D. José Olaya Ferrando, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14 .° de Caba
llería, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
Cuerpo para formar el expediente que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del distrito se sigue contra el sol
dado del primer escuadrón del expresado regimiento Antonio 
García Zaragoza por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio García Zaragoza, soldado del primer escuadrón del regi
m iento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, natural 
d.e Redován, provincia de Alicante, hijo de José y de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
señas son las siguientes: estatura un metro 655 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano, frente regular, su aire bueno, 
su producción buena, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de instruc
ción de este regimiento, sito en el cuartel de Caballería, en 
Reus, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si 

i no comparece en el plazo fijado se lé declarará, en rebeldía. 
! parándole el perjuicio que en derecho haya lu gar.

A mi vez, en nombre de S, M. el Rey (Q* t>. G.), exhorto 3

requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mulita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado Antonio García Zara-tro
za, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de pre.so 
con las seguridades convenientes al cuartel de Caballería de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Reus á 5 de Abril de 1899.- E l  Juez insGue^cr ’ 
José Olaya. 2103^-m ” ^

SAN SEBASTIÁN

D. Gabriel Moñita Sánchez, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excelentísimo 
Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejérci
to, con motivo de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del cupo de la Península, Ignacio Arregui Urdam pille- 
ta, natural de Legorreta, provincia de Guipúzcoa, soltero, de
diez y nueve anos de edad, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bajo, frente erguida, aire 
bueno, producción clara, señas particulares ninguna, su es
tatura un metro 610 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G,- c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el regimiento Infantería de Sicilia, 
numero 7, cuartel alto de San Telmo de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Ignacio Arregui Ur- 
dampilleta, y caso de ser hallado lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al regimiento Infan
tería de Sicilia, núm. 7, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy,

San Sebastián 8 de Abril de 1899.—Gabriel Moñita.
2115—M

TARRAGONA

D. Emilio Cortés Reyes, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta José Costa Yilanova, por faltar 
á la concentración ordenada en 19 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Costa Yilanova, recluta del reemplazo de 1898, perteneciente 
á la sexta compañía del segundo batallón de este regimiento 
h ijo de Miguel y de María, natural j l e  Pedra y Coma, pro
vincia de Lérida, de diez y nueve anos, cuatro meses y tres 
días de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
regular, ojos negros, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire alegre, producción clara, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 613 m ilím etros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Costa Yilanova, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
a s ilo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 3 de Abril de 1899.—Emilio Cortés.
2104—M

VALENCIA

D. Juan Ruiz Solares, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Alberto Manci
lla López por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A l
berto Marcilla López, soldado del regimiento de Mallorca, 
natural de Albacete, avecindado en la misma localidad, h ijo  
de Pedro y de Mariana, soltero, de veinte años de edad, de 
oficio estudiante, y cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 622 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, para m e en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Bolet-n oficial de la provincia de Albacete, comparezca... 
ante este Juzgado de instrucción para responder á los cargos; 
que le resultan en el expediente que se le instruye por la an-* 
tedicha falta grave; en la inteligencia que si no comparece - 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto» y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilit a- 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ’ re
ferido soldado, y caso de ser habido lo remitan en ca lid a d  de 
preso al regimiento de Mallorca á mi disposición.

Dada en Valencia á 9 de Abril de 1899.= Juan R u i;Z So
lares. 2098- -M

ZARAGOZA

D. José Montero Molinos, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez Inst ruetor del 
mismo.

Por la presente llamo, cito y emplazo a l sold ado del ex
presado batallón H iginio Palacios Gracia, na tu- ral de Cinco 
Olivas de Ebro, provincia de Zaragoza, aveci».d'ado en Barce
lona, hijo de José y de Tomasa, de estadacas&íbo, edad treinta 
y dos anos, de oficio hortelano, sus señas saiq: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, feoa$, ídem, color m o
reno, aire bueno, producción ídem, y sin n inguna señal par
ticular, para que en el término de vemta.fiías, contados desde 
la publicación de esta requisitoria m. l a . G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias d^ Barcelona, Zaragoza 
y Teruel, comparezca en este Juzgada, en el cuartel de Santa 
Engracia, ocupado por este batalló?,M para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se instruye al 
m ism o por la falta de in corporación  á filas; bajo apercibi- 

[ m iento de que si no comparece eyq el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el p erju icio  que hubiere lugar, 

t A  su vez, en nombre de S. Vi, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
I requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
I res y policía judicia l, para q ue practiquen activas diligencias 
| en busca del referido solda.ao, y en caso de ser habido la eon- 
í duzcan en clase de preso á este cuartel de Santa Engracia á 
I mi disposición; puer3 «87 lo tengo acordado en diligencia de 
: este día.
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T "oara oue tenua la debicte publicidad se expide la pre
sente en Zaragoza" 4 de Abrfi de 1S99.=L1 pr'mer emiiite. 
Juez instructor, José Montero.=El sargeníu ^eeridario^ 
derico Sánchez. ~ "

í). Antonio Martínez Martínez, Coman cDntt Juez i ns
tructor del primer batallón del regmreiito Dr, anim a ae ht-

inquisitoria, llnun,, eito.jr flmplnw a Mi
guel Estiban Gracie, soldado do este rt¿iunento, p ^ ' * * 1l 
Moliner. provincia ue Teruel, hijo de FrancihLO > -J, 1 1.oiu
tina srAmo cuya’3 senas pe‘sonóles ^ n bis si^tu iiim. r 
nebro L D a l  r-lo.ojoB begrrs, nariz, laíga, barba n.ul. , 
bota ’-Tan'io. col ir moreno, frente espaciosa, aire ® r  u , 
prodvccio’ i bu<r.i, señas pari ¡ c a l a r a ^  
el prjCisj tenorio de treinta mn*, cantad, s ae.de la P p *  »_

* G  v  c 4 :l rL C uibitoria ( c u m p a  ram a 111 el n  arta i di i n n  
c b l ; A b d e e s (a m iX d  n b h ^ ie ú m  de es e Jn/gndo 
mVp rniuiider á los cargos qiu le rcsiiítm en el cxpi diente 
c h d o id t’i oiipinor ra le sigo. por iulfi ü iíl7 elp 
cuthr bajo apircildmiento de que si no eomnarut. le bibuna

el b b u  b b b lA o ln C V d f s . l I .  Cl Tley lQ. D. CU exhorto y 
Tecruiero a todas las Autoridades, tanto t-.mles como milita 
íes Y de policía judicial, para que pri.eti.juan activas gestio
n e s  e n  busca Jd  n fe-ido soldado MiguG Esteban Gracia, y 
en cuso da sor habido lo remitan ai clase de preso, a p a 
ción de este Juzgado; pues asi lo tengo acordado en diligm -

Dada en Zaragoza a (i de Abril de isi'íb -A n t ’ .nn,Ojar-
~tínez0 v °

O  Gregorio P in  Colas. Oapitan Ayudante del primer ba
tallón dt fregim iatto luíante ría dtl Infante, num. n. Juez 
instructor del expediente que se mstru.v, por deserción al 
soldado procedente del batallón expedicionario de Burgos, 
número 5, Florentino Ruiz Calzada. ,

Usando de la jurisdicción que mi concidt ü  Lentigo de 
Justicia militar, por la presentí requisitoria llamo cito y 
emplazo al soldado desertor Florentino Rui/ Calzada, de trein- 
ta y dos ah os de edad, de oficio impresor, ,m estatura un me
tro" 590 mili metros, pelo rubio,, cejas al pelo, ojos azules, Dar-' 
ba recular nariz ídem boca 'dem, color sano, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel de San Laza.ro de esta plaza a fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar. _  _ ^ . , ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.)} exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M a d r id , ^

Zaragoza 9 de Abril de 1899.—El Juez instructor, Grego
rio Pín.=Por su mandato, el Secretario, Ramón Losilla

2117--M

«fiixg ’&dLos d© pE*iii&ei?«£ ÍBStancin¿

ALBA DE TORMES
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de esta 

villa de Alba de Tormes y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Santos Martín Reviriego, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Luís y Agustina, natural y vecino de Campillo 
de Salvatierra, de oficio arriero, para que inmediatamente se
p r e s e n t o  pti l a  o á r o o l  d o  o a to  p a r t i d o  oxx virüUCL Cíe l y  p r iS lO n
contra el mismo decretada por la Audiencia provincial de Sa
lamanca en la causa que se siguió en este Juzgado contra el 
V  Andrés Martín y Martín por el delito de hurto, y que se 
halla pendiente en dicho superior Tribunal.

Del propio modo ruego y encargo á todâ s las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó de cualquier otro orden, se 
proceda á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser 
habido, ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas. i nnn at •

Dada en Alba de Tormes a 12 de Abril cíe 1899.=Ale] an
dró Gutiérrez.=Por su mandado, Sandalio González.

J — O/CD i
ALLARIZ

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido con esta fecha en sumario que se 
instruye sobre tentativa de robo á Juan Manuel Galín, vecino 
db Requejo de Queiroas, en este Ayuntamiento de Allariz, se 
cifca á Teodoro Seara, vecino de Queiroas Pequeño, en el mis
ino Municipio, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de ,1a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñciül de la 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de Santiago, niim. 4, con el fin de ser oído, 
á los efectos del art. 486 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, en dicho sumario; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Allariz 8 de Abril de 1899.= El Escribano, Dámaso A. 
Canto. J—3268

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza a 

los autores, hoy desconocidos, del hurto de seis colmenas, 
verificado en la noche del 2 al 3 del actual en el cortijo lla
mado Ardón, término de la ciudad de Arjona, para que den
tro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
á fin de prestar declaración en el sumario que con tal motivo 
estoy instruyendo; apercibidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q.D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y_demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de indica
das colmenas y  de los autores de dicho hurto, los que, caso 
de ser habidos, pondrán á mí disposición con las segurida
des convenientes, contribuyendo así á la recta administra
ción de justicia.

Dado en Andújar á 10 de Abril de 1899.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S. S., Pedro de la Yega.

J—3243

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y yu partido.

Por el pinsente m cita, llama y emplaza á María de los An*

giA s Fmismh 7 García, vudim de Pegalapt, y cuya actual 
ivsl.lemd» se ignora, pam qiu ib nt.ro dolí ormino de quines
di is, n  ni ■ les iksdo ti a i  qu ' s«* m m H o e vk  edicto en el ira -

, 1( ' de esta provincia  ̂ G/ tu rv dt Madrid, compa
re sv ante tsíe Jugado a preM tr di chaucuu en causa que 
ronti .< la ms oía iíi->tniyt per f Main a la Compañía del te- 
eructo ril 11 vitdar síu k ileA  di ,.di Fsptluy á Manmfieio; bajo 
apa Aturauntu que de no verificarlo sera di clarado rebelde y 
le pe,raía el perjuicio á qut hubiere lugar en dcrieho. t

M propio tiempo ruego y i licurgo a todas las Autor id a- 
de,,, tanto civiles como militares y demas que componen la 
polic.p iwdu.iab practiquen diligencias para la busca y cap- 
tur¡ de iheba proetsadn, y hiendo habida la pongan, con las 
Siguri'ladss convenienlis", en la cárcel de esto partido y a dis- 
pi^huón de tste Juzgado.

Dado en Andujar a 10 de Abril de 1899,=Á ngel León 
Por mandado de S. S., Liiunciado Juan Garrido. J 3C44

ABTORGA

Por il Br. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado, en providencia de hoy, en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad procedente de causa criminal contra Bal
tasar Rodrigue'' y Rodríguez por lesiones a Santiago Blanco, 
ambos vecinos de Astorga, si oitu do comparecencia ante la 
Audiencia provincial de León para el día 22 de Mayo próxi
mo, hora de las once di la mañana, á Pascual Morales Tole
do/domiciliado que estuvo en Asfcorga, yuyo paradero en la 
actualidad st ignora, al efteto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en dicha causa.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo a de
recho, haciendo saber al propio tiempo a tal sujeto su coli
gación de concurrir por este primer llamamiento, bajo aper
cibimiento que de no comparecer sin justificar su imposibi
lidad le parara el perjuicio consiguiente, expido la presente 
cédula original, que devolverá diligenciada, en Astorga á lo  
de Abril de 1899.=R1 Escribano, Juan Fernández Iglesias.

J—3410

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospitaf de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumariq_sobre 
hurto contra Tomasa Moratone Asín, de veintiséis anos de 
edad, soltera, sirvienta y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llama á la misma, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la adjunta, ó mejor dicho, 
presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oilcial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resul
tan en el expresada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada sujeta, conduciéndola,^ caso de 
ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición. . , ^ ,

Barcelona 10 de Abril de 1899.= Francisco de P. A yala.=  
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Araus.

J—3269

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de infrac
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente que se expide en méritos de causa crimi
nal que instruyo por el delito de hurto, y como comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Pablo Belteas y Alvarez. c^-

Qpfíaq v pirermstn-nniQc r-oraonn^ ue esvarara regu 
lar, metido en carnes, de bigote grande y rubio, pelo castaño, 
color del rostro trigueño, nariz regular y boca _ grande^ de 
veintitrés años de edad, dependiente de comercio, con ins
trucción, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid,^ compa
rezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Sa
lón de San JuanJ, para la practica de las diligencias acorda
das; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas ias  ̂Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este edificio.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1899.=Francísco de 
P. A y ala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, Li
cenciado Ignacio Sort, habilitado. J—3270

BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del partido
de Valdeorras. . ■ .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Andrés Real Prieto, de veintinueve años, hijo de Manuel, y 
María, soltero, labrador, natural y vecino de Casayo, Ayun
tamiento de Carballeda, en este partido, hoy en ignorado pa
radero, á fin de que dentro del término de veinte días compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á prestar in
dagatoria en el sumario que se le sigue por lesiones á su con
vecino Manuel Calvo Arias; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades e in 
dividuos de la policía, que, de ser habido, se sirvan proceder 
á su captura, acordando la conducción del mismo a la cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Barco de Valdeorras 11 de Abril de 1899.=Alejandro A l
varez,=De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—•3271

BELMONTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Agustín Llopis y 
Candela, Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
sobre hurto de dinero que se instruye contra Ezequiel Martí
nez Plaza, alias Planés y otro, se cita y emplaza á Juan Ló
pez, vecino de Montalvanejo, conocido en dicho pueblo por 
el tío Chavo, residente algún tiempo en el barrio de los 
Cuatro Caminos, calle de Lugo, núm. 3, de Madrid, quien 
se hallaba hospedado en casa de una mujer llamada Paca 
Pérez, á fin de que dentro de quince días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración como testigo en el 
indicado sumario; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Belmonte (Cuesca) 12 de Abril de 1899 .=E1 Secretario, 
Andrés Serra. J—3272

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instru-.'-mov ■ este
P itid o . , , . . .  A, 7 . , ,A los de igual ciase y municipales, Alcah * ^e la 
Guardia civil"y demás agentes de policía ju Na
ción, hago saber oue en este Juzgado y por m de
D. Francisco Foséela se instruyó sumario j - de
hurto contra Ge-va si a Jiménez Páramo, coni Con
cha, de veíntisé-s po.»s de edad, hija, de Manuf - ida^
natural de Orgv" (Toledo), prostituta y vecir , Mu
dad, cuyas dem  ̂ í ircunstancias y actual pe ■ gm>
ran; y en carta - n 1 u de la Audiencia provim * cia,
dimanante de i \prasada causa, he acorde r la
presente requis-h.r n. por la que, en nombre *• Rey
D. Alfonso XIII (Q- D. G.), ruego y encargo a »■ ■ idas
Autoridades y agentes se proceda á la busca . ie la
referida sujeta, poniéndola, en su caso, con 1 * < r ades
convenientes, á disposición de este Juzgado, rales
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin - úcar 
cierta diligencia en dicha causa, se la conced* * i ani -o  de
diez días, contados desde la inserción de la « • m el
Boletín oficial de la provincia de Murcia y GD ce^ rid;
apercibida que de no verificarlo la parará ej que
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebt

Dada en Cartagena a 10 de Abril de 1899. Lm
ján.=Por su mandado, Manuel Belda. i5

CERVERA DE RÍO PISUERGA.
El Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de ic - m de

esta villa de Cervera de Río Písuerga y su per' 1 su
mario que en este Juzgado se instruye sobre usa»
das al joven Manuel Menéndez y Menéndez, años
de edad, natural de Tablado, en la provincia • • j, su
profesión comerciante ambulante, y residente * a de
Aguiiar de Campoo, en este partido, por previo > . da 15
de Marzo último acordóse ofreciere la acciói p -* ‘  ̂ i los
dos extremos á que se refiere el^art. 109 de la V iju i-
ciamiento criminal al padre de dicho lesionad.; > ubre
y apellidos son los mismos que los de su citado 1 • le se
decía vecino del expresado pueblo de Tablado, c * < * . ‘ ente
al partido judicial de Cangas de Tineo, para lo m - ró el
oportuno exhorto ai. Juzgado de instrucción de u fi uento; 
y como del diligenciado del mismo aparezca qu ' *. '■ jeto
se halla en ignorado paradero, en̂  providencia i • a ha, 
acordado que para dicha diligencia se expida 1 ’ * \ cé
dula de citación prevenida por la ley, que se i : . >n la
Gaceta d e  Madrj.o, para que dentro del térmk * • - < tías*
á contar desde su inserción en dicho diario oí a  b m pa- 
rezea ante este Juzgado á ejercitar tal acción;  ̂ ‘ ‘ ' hbm
miento que de no comparecer dentro de dicho L . m ' se le 
tendrá por desistido de ella.

Y con el fin de que la citación acordada al padre del le
sionado Manuel Menéndez y Menéndez tenga lugar, expido la 
presente, que firmo en Cervera de Rio Pisuerga a .lO d.e Abril 
de 1899.=E1 actuario, José Mancebo. J~3'¿46

CORCUBIÓN
En el ramo especial que se instruye en el Jr u p ri

mera instancia de este partido y á mi testimonn jago
de costas impuestas en autos de juicio declara  ̂ layor
cuantía promovidos por el Procurador D i reijo
Fernández, representando á Dona Josefa Go odón,
vecina de la parroquia de Portor (Negreira), h i rasor
D. Juan González Bendón, deladeOntes (Mura . a Don 
José Doña María, Doña Encarnación y  Tío fía *ue esté pueDio de Uorcubion, y co rabre
nulidad de un contrato simple y de actuaciones ras, á
virtud de escrito producido por el aludido Prra mte-?
resando, entre otros extremos, se requiera i - * dores
para que dentro de seis días presenten en mi 1 c 5 > na los 
títulos de propiedad de los bienes embargados.  ̂ a si
guiente

«Providencia.—Juez Sr. Otero.— Corcubión id  de Abril
de 1899. . . . . . .

Dada cuenta como se pide en el anterior escrito y su úni
co otrosí, que se una al expediente de referencia.

Lo dispuso y firmaS. S., de que doy fe.=O tero.=Ante 
mí, José Trillo Domínguez.»

En su consecuencia, y toda vez los ejecutado, r , José y 
D. Antonio Abella Lima, D. Buenaventura AbelD h ra,amán, 
vecinos que fueron de esta villa; Doña Angela Túira: P ñeiro? 
casada con D. Marcial Fábregas, y D. Demetrio bónez Pi- 
ñeiro, que lo fueron de la de Cee, se encuentran au.cnfes en 
ignorado paradero, les practico el requerimiento rarardado, 
al objeto supradicho, á medio de la presente cbAhn que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  m  
M a d r id . , m ^

Corcubión 6 de Abril de 1899.=José Trillo Domínguez.
i 48—P

CÓRDOBA
E n  virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins;  

tancia de esta capital en providencia fecha de ayer, dictada á 
escrito de demanda en juicio declarativo de mayor cuantié 
que ha presentado el Procurador de este Colegio D. Luis Orti 
y Muñoz, en nombre de D. José Marín y Cadenas, vecino de 
esta ciudad, sobre cancelación de los gravámenes que se ex 
presarán, por la presente se emplaza para que comparezcan 
en los autos, personándose en forma, dentro del ira prorroga*., 
ble término de nueve días, á las personas contra quienes se, 
entabla dicha demanda, cuyos nombres, domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, y que lo son: D. Pedro Antonio 
Cadenas ó sus sucesores y-herederos, á cuyo favor grava una 
hipoteca sobre una hacienda de olivar llamada Huerta de los 
Idolos, por la cantidad de 70.000 reales de capital, é interés 
del 6 por 100 al año; D. Antonio Liencres Carvajal y Gutiérrez 
de los Ríos. Vizconde de Sancho Miranda, á cuyo favor gra* 
va otra hipoteca sobre la nombrada hacienda del olivar Huer* 
ta de los Idolos, por la cantidad de 70.000 reales de principal,, 
é intereses de medio por 100 al mes; D. Manuel Olmedo y 
García ó sus herederos, á cuyo favor se encuentra hipotecada 
una haza de tierra y una hacienda de olivar llamada de los 
Idolos, por la cantidad de 29.120 reales; D. Manuel Olmedo y 
Garrido, á cuyo favor existe una anotación de embargo sô  
bre la hacienda de olivar nombrada Huerta de los Idolos, 
causada en autos ejecutivos, á su instancia, contra D, José 
Antonio Cadenas del Llano, por cobro de 29.120 reales: Don 
Rafael Losada y Gutiérrez de los Ríos, á cuyo favor constitu
yó hipoteca sobre la hacienda de olivar Huerta de los Idolos 
D. José Antonio Cadenas por ftla cantidad de 24.920 reales; 
D. Antonio Sánchez Romero, á cuyo favor constituyó hipote
ca el D. José Antonio Cadenas sobre la hacienda Huerta de 
los Idolos por la cantidad de 11.120 reales.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados
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que si no comparecen en los autos dentro del término señala
do les rearará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; ha
ciendo" constar que. este Juzgado se halla establecido en el 
piso principal de fas Casas Consistoriales.

Oórdoba 10 de Abril de 1899.=E1 actuario, por mi compa
ñero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. X—1888

MADRID—HOSPICIO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte se ha promovido demanda en juicio decla
rativo de menor cuantía á instancia de la Sociedad de segu- 
t q s  La Unión y El Fénix Español contra Doña Dolores Fer
nández Cortina y Aragón y otros, sobre tercería de preferen
cia, en la cual se lia dictado la siguiente

«Provideiicí .—Juez L. Martínez y Ruiz.—Madrid 29 de 
Marzo de 1899.— Se admite la presente demanda de tercería 
de mejor d-erecho que formula el Procurador Sánchez Moray- 
ta, en nombre de la Compañía de seguros La Unión y El Fé
nix Español, de la cual se confiere traslado á la ejecutante 
Doña Dolores Fernández Cortina, á los ejecutados D. José y 
D. Mariano Fernández Rodríguez y al tercerista D. Enrique 
Fernández y Sanz, emplazándoles, con sujeción á los trámites 
del juicio üeclar&tivo de menor cuantía, para que comparez
can y la contenten dentro de nueve días, á cuyo fin se les en
tregue las copias simples de la misma y documentos presen
tados; y llévese testimonio de dicha demanda y este proveído 
á los autos ejecutivos de que procede, á los fines del art. 1.536 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Martín y Ruiz.=Ante 
mí, Lesm.es López.»

Y siendo desconocido el domicilio, é ignorándose el para
dero de Duña Dolores Fernández Cortina de Aragón, se la 
emplaza á los fines de la anterior providencia; previniéndola 
que si no comparece ante este Juzgado le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, é insertándose la presente cédula 
en el Diario oficial de Avisos y Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 18 de Abril de 1899. =Y .° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X—1889

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 7 del 
corriente en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Juan Cadenas y Molina, sobre rescisión de 
préstamo y venta de inmueble, se anuncia la venta en públi
ca subasta por segunda vez, y en la cantidad de nueve mil 
setecientas cuarenta y seis pesetas y sesenta y seis céntimos, 
de la siguiente

Finca rústicar que titulan hacienda nombrada de San 
José ó de los Martinos, sita en el término municipal de Al- 
haurín de la Torre, provincia de Málaga, al sitio partido de 
la Fuenseca, de caber cuarenta fanegas y dos celemines, 
equivalentes á veinticuatro hectáreas, veinticinco áreas y 
cincuenta centiáreas, que linda por el Este con el camino 
que se dirige á Cártama, el Arroyo de las Zorreras y tierras 
de Sorteros; por el Norte con el cortijo de la Vega, propiedad 
del Cunde de Mollina; por el Oeste con finca de D. Antonio 
Benítez, y por el Sur con D. José Peral y otros; es de riego y 
secano, con plantación de viña y arbolado de olivos, higue
ras y frutales; tiene buen manantial de agua propia, tres al- 
bercas, una de ellas de grandes dimensiones, y un pilar; y  
además del nacimiento de aguas que hay en la finca, tiene el 
derecho á utilizar el sobrante de las pertenecientes á la ha
cienda que llaman Huerta Chica de los Martinos, y que den
tro de su perímetro existe casa de habitación y de labor, 
compuesta de plantas baja y principal, ocupando la parte 
construida una extensión de doscientos setenta y ocho me
tros cuadrados, pues otras edificaciones que tenía se encuen
tran. hoy en ruinas.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el que corresponda de la ciudad de Málaga, el 
día 17 de Mayo próximo, á las dos de la tarde; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las expresadas nueve mil setecientas cuarenta y 
seis pesetas y sesenta y seis céntimos; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve de tipo; que si se hicieren pos
turas iguales se abrirá nueva licitación entre los postores y 
ante este Juzgado; que la consignación del precio del remate 
se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, y que los títulos de propiedad de la finca que se su
basta han sido suplidos por certificación del Registrador de 
la propiedad, que podrán examinar en Escribanía los que se 
interesen en ei remate, debiendo conformarse con ella, y sin 
que tengan derecho á exigir otros títulos.

Madrid 8 de Abril de 1899.—V.° B.°=R. Valdés.=El ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—1886

SARRIA
D. Angel Requero Guisasola, Juez instructor del partido 

de Sarria.
Por el presente cito y llamo á la esposa y parientes más 

próximos de Andrés Vázquez Lorenzo, hijo de Bartolomé y 
de María, natural de la parroquia de Manjaboy, distrito de 
Boimorto. en el partido de Arzúa, y vecino de Mendrós, para 
que dentro de diez días concurran á este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que instruyo por suicidio de dicho 
Andrés Vázquez, y además enterarles del derecho que les con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal para 
ser parte en dicha causa.

Sarria 7 de Abril de 1899.=Angel Requero Guisasola.
J—2309

SORT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de fecha de hoy, dictada en el 
sumario sobre delito de hurto de una cuartera de trigo á 
Manuel Escola, vecino de Lladorre, se cita á Manuel Colomé 
Montané, de la misma vecindad, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en el referido sumario; apercibido que de no verificarlo 
Je parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Sort 7 de Abril de 1899.=E1 actuario, Román Lastres.
J—2310

TORROX
I). Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

ante ia actuación del que refrenda se tramita á instancia del 
Procurador D. Francisco Holgado Martín, en nombre y re
presentación de D. Antonio, D. José y D. Sebastián González 
Rivas, juicio voluntario de testamentaría de los bienes relic
tos por fallecimiento de D. Manuel González Trigillo y su es
posa Doña Concepción Segovía Segovía, vecinos que fueron 
de Algarrobo, y á virtud de escrito presentado por la parte

actora, se ha dictado en el día de hoy providencia, señalán- ¡ 
dose para el día lo de Mayo próximo, á la una de su tarde, la 
junta que previene el art. 1.068 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y expedir el presente edicto, que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , para las 
citaciones de D. Manuel y de D. José González Segovia, cu
yos actuales paraderos se ignoran, é interesados en dicha | 
testamentaría como herederos de los citados finados. ¡

Dado en Torrox á 15 de Abril de 1899.=Francisco de Pau- 
¡ la Sola.=Por su mandado, Fernando de Sevilla. X—1883 J

J VÉLEZ M ALAG A j

| D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta J
i ciudad y su partido.
| Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al prcce-
\ sado Bernardo Moreno, conocido por Tacones, vecino de Má- 
| laga, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
| término de diez días comparezca ante este Juzgado, árespon- 
; der á los cargos que le resultan en causa que en este repetido 
j Juzgado se instruye por estafa, y bajo apercibimiento que de 
| no comparecer en el indicado término será declarado re

belde^
I Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares, que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su busca y captura, y habido que sea le conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el periódico oficial, G a c e t a  de 
Ma d r id , expido el presente.

Dado en Vélez Málaga á 6 de Abril de 1899.=Vicente 
Chervás.=E1 Escribano, Federico Socias. J—2314

NOTICIAS OFICIALES
RESUMEN DEL 54.° BALANCE ANUAL

DE

LA N E W  YORK
Compañía de seguros sobre la vida

F U N D A D A  EN 1845

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
MAS ANTIGUA DEL MUNDO

Puramente mutua. — Todos los beneficios pertenecen 
á, los asegurados.

Dirección general po,ra Europa: 1, 3 y 5 , rué Le Peletier, 
esq%úna boulevard des Italiens. — París.

En los edificios de su propiedad.

EJERCICIO 1898
Francos.

INGRESOS -------------------
Primas de seguros nuevos, no comprendidas

las rentas vitalicias......................................  31.377.444‘85
Capitales y primas recibidas por rentas vita

licias constituidas en 1898 .......................... 6.852 885*31
Beneficios en efectivo de 1898, aplicados por 

los asegurados á la constitución de seguros 
saldados......................................................... 1.932.005*63

Total por operaciones nuevas................... 40.162.335*79

Primas de seguros anteriores.......................... 143.147.951*10
Beneficios en efectivo de 1898, aplicados por 

los asegurados al pago parcial de primas
corrientes......................................................   1.724.422*82

Valores de rescate aplicados al pago de pri
mas corrientes.............................................. 175.092*58

Total por operaciones anteriores.............  145.047.466*50

Total de los ingresos por primas. . . . . . . .  185.209.802*29
| Á deducir: el importe de los reaseguros  543.601*13
i-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---
j Total de los ingresos por primas, deduc

ción hecha de los reaseguros  184.666.201*16
: Intereses sobre:
! Obligaciones........................... 29.751.792*19
| Préstamos hipotecarios  10.058.908*18
j Préstamos á los asegurados
¡ garantizados por la reser-
! va sobre sus pólizas..........  3 257.919*91

Otras colocaciones..................  2.028.178*73
Alquileres.....................    4.538.529*70
Dividendos sobre acciones  1,149.377*44

Total de intereses y alquileres................  50.784.706*15

To tal  de in g r e s o s    235.450.907*31

% 1 =  Fr. 5.1825.
PAGOS

: Pagado por capitales vencidos á consecuen
cia de fallecimiento, seguros mixtos llega-

j dos á término y rentas vitalicias................  79.763.746*49
Pagado por beneficios á los asegurados y por

valores de rescate..............     31.762.958*53
Comisiones sobre una cifra de operaciones 

nuevas, que se eleva á fr. 788.223.885: fran
cos 17.210.586*69; Honorarios á las médicos 
examinadores y despacho de inspección:
fr. 2.329.159*42. ..........   19.539.746*11

Gastos generales, impuestos, publicidad, ob
jetos de escritorio, gastos de correo, comi
siones sobre una cifra de operaciones ante
riores de fr. 4.104.165.569 y otros gastos... 26.994.372,84

Excedente de los ingresos sobre los pagos del año. 77.390.083*34

T o t a l ...................................  235 450.907*31

Prim as cobradas en España en 1898. f
Por segnros antiguos...................................... 709.788*55
Por seguros nuevos     . . . . . . .  117.134*71

T o t a l ....................... ..... .....  826.923*26

BALANCE EN 1.° ENERO 1899
Francos.

ACTIVO -------------------
Rentas de los Estados Unidos (Fr. 15.975.315), 

obligaciones municipales de varios Esta
dos, etc. (Fr. 614.111.061), el total pasado 
en los libros por Fr. 599.548.054, valor se
gún la cotización del 31 Diciembre 1898___ 630.086.376

777 préstamos en primera hipoteca sobre va
lores inmobiliarios............................................ 202.131 791

Bienes inmuebles (68 inmuebles y terrenos*, 
comprendidos 12 inmuebles destinados á
oficinas)........................................................... 85.713.368

Depósitos en bancos, produciendo interés . . .  43.713.277
Préstamos á los asegurados en garantía de 

sus pólizas (reserva legal sobre estas póli
zas: Fr. 82.920.000).....................  50.884.895

Acciones de bancos, etc. (cantidad que figu
ra en los libros : Fr. 23.487.536) ; valor se
gún cotización del 31 de Diciembre de 1898. 31.358.431

Préstamos garantidos por valores mobiliarios 
(valor según cotización del 31 de Diciembre
de 1898: Fr. 47.832 931).............. 38.303.059

Primas en vías de cobro y de transmisión; la 
reserva correspondiente figura en el pasivo. 11.817.075

Fracciones de primas pertenecientes al ejerci
cio pero que vencen después del 31 de Di
ciembre de 1898; la reserva correspondiente
figura en el pasivo......................  10.817.297

Intereses y alquileres devengados................... 7.465.319
Adelantos de primas sobre pólizas en vigor 

(reserva correspondiente figurando en el pa- 
■ sivo: Fr. 12.956.250)..................  6.843.093

T o t a l ............ 1.119.133.985

PASIVO ™  "
Reserva para seguro de capitales y

rentas vitalicias.......................... 810.618.366
Todos los demás artículos del pa

sivo: capitales vencidos á conse
cuencia de fallecimiento y segu
ros mixtos pendientes de liqui
dación, atrasos y beneficios á los 
asegurados no reclamados toda
vía, etc............................................ 12.222.322

----------------  922.840.688
Reserva matemática adicional 

constituida voluntariamente por
la Compañía.................«............  14.711.179

Fondos de excedente reservados, 
voluntariamente constituidos
por la Compañía........................  136.891.768

Fondos varios para hacer frente
á todas las eventualidades  44.690.350

 ---------------  196.293.297

T o t a l ................................ 1.119.133.985

MOVIMIENTO DE SEGUROS
COMPRENDIENDO SÓLO LAS OPERACIONES REGULARIZADAS

Capitalesasegurados.Pólizas. ~
Francos.

En vigor en 31 Diciembre 1897___  332.958 4.545.160.944
Seguros nuevos regularizados en

1898     73.471 788.223.885
Pólizas rehabilitadas en 1898.........  835 11.037.108

T o t a l e s .......................... 407.264 5.344.421.937
A deducir los riesgos desaparecidos 

en 1898 á consecuencia de falleci
miento, vencimiento, expiración,
rescate, etc.  ................. 33,330 452.032.483

En vigor en 31 Diciembre 1898. 373.934 4.892.389.454

Aumento en 1898  40.976 347.228.510
Nuevas proposiciones rechazadas 

en 1898    6.142 82.851.778

En 31 Diciembre 1898, el número de los contratos de ren
tas vitalicias en vigor ascendía á 9.204, necesitando un pago 
anual de francos 9.066.514.

SUCURSAL EN ESPAÑA (AUTORIZADA POR REAL ORDEN) 
Puerta del Sol, 13, principal. — Madrid.

El Director para España, El Director general para Europa,
D w ig h t  T . R e e d . W .m E. In g er so ll .

X—1881

Canal de Urge l .
No habiéndose depositado suficiente número de obligacio

nes para celebrar la junta general convocada para el día 28 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñores concurrentes, el día 1.® del próximo mes de Mayo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de 
Méndez Núñez, 1, primero.

Las papeletas de asistencia para la primera convocatoria 
servirán para esta segunda, del mismo modo que las que se 
obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se admitirán 
desde el día 24 al 29 inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 13 de Abril de 1899.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X—1865—*1

La Unión y el Fénix. Español.
Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará el día 12 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17,

Los asuntos puestos á la orden del día serán el examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio de 1898, 
la fijación del dividendo y la elección de administradores.
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Los señores accionistas que deseen asistir á la ju n ta  ge
neral depositarán sus títulos con ocho días de anticipación, 
por lo menos, á dicho día 12 de Mayo, en Madrid, paseo de 
Eecoletos, núm. 17; en París, rué de la Chausseé d*Antín, 
número 66, v rué de la Victoire, núm . 69. 

Madrid 19 de Abril de 1899.=E1 Director, T. Padres. 
X -1885

S o c i e d a d  F o m e n t o  A g r i c o l a  C a s t e l l o n e n t e s

S itu ac ió n  en 12 de E nero  de 1899 co rresp o n d ien te  
a l p asad o  año 1898.

ACTIVO
Cap................... . ................................................... ..
Fondo de r e ^ rv a .. . . . ............ ................*................. *;
Recibos si realr/ar y bajnn   * * * * • * • * * * _ ^
Jinnn . . ....................................................
M obilnrsn > ilnii U’wn. . .  .......... *....................... * s-Í>'caa
Valores l1 ii LMiritírA.. . . .  * ......................* *.*..............  Í^Azn  ™
EíeetiLi *» líoliinis ...........................................* • * • * *
Dtbitus fiiiifiiLifetMriijiS,, ........  ................ . . . . . .  5.ob7‘07

852.890*52 

PASIVO
Fondo de rese rv a .. * ....................................................  5.000
Efectos á pagar . . . . . . . . . . .........................................  16.863 07
Capital líquido............................ »• - ....................    8ul.0J7 45

852.890*52 

Castellón 25 de Marzo de 1899.=E1 Secretario Contador, : 
Joaquín M árquez.=V.° B.°=E1 Presidente, Ju an  A. Balbas. ;

X—1882 ;

Sociedad  anónim a T u b o s  F o rjado s  de B ilbao . 
B a la n ce  de c u e n ta s  ce rra d o  en 31 de M arzo  d© 1899.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Gastos de establecimiento....................   1.192.504*17
Cuentas de fab ricación  .......... ♦  143.845*05 5
Idem de prim eras m a te r ia s  , , . . . ............. 117.728*70
Idem de accesorios.................................................  85.094*75
Efectos de alm acén................   34.496*77
Metálico      82.190*51 ;
Cuentas v aria s   54.147*89 ;
Depósitos necesarios............................................... 80.000 jj
Acciones en ca rte ra ...............................................  300.000 |

2.090.007‘84 ’j
PASIVO

Capital.......................................................................  1.500.000
Depositantes.............................................................  80.000
F o n d o s ..........................................................    199.962*25
A m ortizaciones........................................................ 310.045*59

2.090.007*84

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, A rturo  Sola. =  
V.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X—1884

B o l s a  el© !ü a d i* id «

Cotización oficial del día 19 de Abril de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " .........    = =

Día 18, Día 29.

B a n d a  p e r p e t u a  
.a l 4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r ,  i

®$ri® F, de 50.000 pesetas nom inales.. . . . . .  63*90 64*10-25*25-20*30
Idem E, de 25.000 id. fd... . . . ........ »............ . . 63*90 64*10-20-80
M#m. D, de 12.500'id, i d , . . .........  - 63*90 6-1* 10-25-30
M§m O, de 5.000 id. id   ...................  64*90 64*9-1-80
M*m B, de 2.500 id. id.  ..............   65*25 65*20-15
Idem  A, de 500 id. id   .............. 65*25 65*30-25-35-20
Idem  G y  H, de 100 y 200 id. id .. . . . . . . . . . . .  64*80 I 64*60
fgn diferentes se ries .  .......................  65*15 64*10-20-95-65*15-20 .
A plazo,.           ■ 64*65 | 64*15-20-25-30-35-40

64*45 fin cor, fir. 
cambio m. 64*30 

64*85-90
D end® . p e r p e t u a  fin cor, fir.

a l  4  p o r  iO O  e x t e r i o r ,  0*40prima.
S*rie F , de 24.000 pesetas n om inales.  70*10 70*20-30
ídem 1 , de 12.000 id. id   ..............................  70*05 70*25
Idem D, de 6.000 id. id  . . . . ...............  70 0/0 *
Idem C, de 4.000 id. i d . .................................... 70*05 70 30
Idem  B, de 2.000 id, id .................................... . 70*05 70 85
Idem  A, de 1.000 id. id ....................................... 70 0/0 70*30-40
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ................... 70 0/0 70‘50
Bis diferentes se ries.................................. ; . . . .  70*40 70*30-85-40
P artidas de 50.000 pesetas nom inales.. . .  * *
2á,= m de 100.000 id. i d . . . ............................     * *
á Plazo............................     * »

a l  4  p o r  1 0 0  a m o rtiz a d le .
I^ rie  E, de 25,000 pesetas nom inales.. . . . . .  72*60 >
Idem D, de 12.500 id. id ......................................  * *
Idem  C, de 5.000 id id .   .............................. 73 0/0 72*90-73 0/0
Idem B, de 2.500 id. id ,. .......... . .....................  78 0/0 73 0/0-73*10
Idem  A, de 500 id. id   ............................ 73*75 74 0/0-73*95
B n diferentes series.........................................  73 0/0 73 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
V encim iento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas............................. 101 0/0 101 0/0-101*25-10
Serie B, de 5.000 pesetas..........................  1010/0 101 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizadles en ocho anos núm s. 1.600.000 94‘40 94*75-S5-80

Mam hasta  10.000 pesetas n o m in a les-  94*35 94*75-35-60

Dia 18. Día 19.

B illetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ,.* ... 66*85 66*85-80-95-67 0/0
Idem hasta 10,009 pesetas n o m in a le s ..- , . .  66*80 67 0/0-66*90
A p la z o . .............................................................     » *
B illetes hipotecarios áe Cuba de 1 8 9 0 . . . . . .  57*95 57*90-95-58*05

58 0/0-57*90
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s . . . . , ,  58 0/0 58*05-58 0/0
A fia so   ........ ...................................... . . . .  > >
O bligaciones de F ilipinas al 6 por 1 0 0 . . . . . .  79*25 79*80-50-40
Idem hasta 10.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  79*25 >
Idem seria B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilip inas, con pago de intereses y  
amortización en la  Penínsu la al cambio  
corriente, que fije el Gobierno á sus v e n 
cim ientos, núm eros 1 á 93,748  .....................    * »

B anco H ipotecario d a  E sp a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,—171.500. 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— '70.000. 100*10 100*10

A cciones del Banco de E s p a ñ a . . . . .    412 0/0 412 0/0*413 0/0
Idem id. id.—Cantidades p e q u e ñ a s . . . . . . . .  a 413 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a

bacos.—Acciones al portador    270 0/0 289*75-270 0/0
269*50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas  270 0/0 *
A p l a z o . . . . , ................ ..................., ........................    * >

C am b ios ©l^k!©:§ sofera gslaseas d e l M ete#,

Dañe.. Beneficio Dañe. JBan.&fi.'St

A lb a cete . ............. 053O ¿ o *rA ,•••.•..»«** 0^1
& icoy . . . . . . . . .  om  . * • «* . .  a . , - - * » .o
A l i c a n t e . .  . . . . . . . . . .  O’SO
Almería».................. ® m  * M álaga. . . .    06SQ *
A fila........................  0*85 > M urcia...    3*35 *
Badajos * 6*39 * O r e ñ so ... . . .« » ' • • • •  0*80 *
B arcelona..«. * O viedo * • *
Béjar * •• C585 Paleada..*.. »•••••• 0$86
B ilbao... . . » ............... 0110 rí r a la is  de M&üorea.
Burgo® ....................... * .0*30 - Pam plona 0*25
 ............... .. b;,80 ■ ? o ^ .to v ed ra ..«   1
O ádis i'î Q - 0^0 1
C a r t a g e n a 0*30 - . s n c a . . . . . *««* ®
O a s t e l l ó n . . 0 ' ' 8 0  . Sm S e b a s t i á n . 0*29 -
Olfidad E e a l .  ......... 0H5  ̂ Santander  ̂° 0*2*'
O ó rá o b a ....» -..® ''' ü’SO s ta . Ciras TenexDe.. c/W. ®
O o r ii5 a ... .o o   0*25 5 S a n tia g o .. . . . . . . . . .  0529 -
£ f e © s , c s . c 0*35 .̂ ' g e g o v ia .   ..........   O630
fg r ro l    0*25 " S e v illa .. . . . . . . .  «•» 0520
ü e r en a   ̂ ' S o r ia .. .....................   0*89

   §l7ñ 5 , T arragon a ..ro8..ee  0-fl5
Q ra a a d .a ....... . . . . .  0*80 * T alayera la 'R ein a .. 0*10 *■
© n a d a la ja ra ......-*  0 ^  * T eru el   0*80 <

* Tol@do   o*8G *
H u e lv a . . . . . . . . » .  * T u d e la . . . . . . . . . . . . .  OW *
H /useca.... . . . . . . . . .  0-B0 * V a len c ia    04S0
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . .  0SS0 ■> V alladolid    O5;®
íeresá©  la  Frontera $*$0 a- V ig o   ...........  0SS0
Ledn»................... 0*80 « V itoria    >

O'IO -.= / ¡ a s i o r f i . . . » . . .  —  * 0680 &
Sdaares....» ,.-. (fuM ;• f r a g o s a , .» . . . . . . . . .  @130 »

F&rii 18 de Abril de 1899.

Í Deuda perpetua a l 4 por 100 exterior, k *
Idem id. id. interior.    & *

Idem  amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á
Idem id, al 2 por 100 ex ter io r .   ......... á
Idem id. al 3 por 100 e x te r io r .. . . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba . . . . . . . . . . . . . . . .  á 280*00

TSTmrinfl f r n r , 4 3 por 100.       á 101*95F o n d é a te m e ., ,  j 3 ^ porl00     4 103.35
Consolidados in g le s e s .   .........   á 110 69

C am bias ©ffi©iales ©alsr© piabas; ext3ra®a|era^.
Londres, á la vista, libra esterlin a , 30*30-30*00-30*20,
París, ü la v ista , beneficio., 19*75-15*50,

Direccion general de correos y telegrafos .
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 19 de Abril de 1899*

TKflPj'r ATURA 
y bamedad ¿si aire.

barómetro MRBCCIÓR ESTACOHCIMASi reducida __ysRMOMBZRO_.
á 0° y ®n " . |yciawdtlfiwt*. ¿ el c íe le .

milísiciros. See®. ¿ido

6 m añana.... 708*1 L g*3 0*9 E  Calma,. Despejado.
0 mañana. ,, 709*11 H O 6*8 S E .... Idem... Idem.

12 del día  708*37 15*8 7*2 S E .... B. lig .. Idem.
8 de la tarda. 707*15 . 19*0 9*4 SO ..-. Brisa... M. nuboso.
6 de la tarde. 706 98 10*6 8*4 SSO... Idem... Idem.
9 do la noche. 707*36 12 3 6*6 SO .... Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra..........................   19*8
Idem m ínim a.  ..........          0‘6

Diferencia...............      19*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t i e r r a . 25*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal......................... 53£6

Diferencia......................................................................  28 6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable   ...............................................   34*2
Idem mínima, id ..................... .............................................. . — F 4

Diferencia.............................................    35'6
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilómetros)  ....................................................    217
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  •, 2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis hora®

de la noche. ..........................................................................  — ú‘6
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros) < »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en mrios puntos de la Península, 
i  las nueve de la mañana, f m Frmcia i  Italia, é las süU* 
el día 19 de Abril de 1899.

AUgq& Tempe-
.barométrica m\w& ' 4 '  ̂ Islaáe

i  0o en e*«*í 4í?s
LOCALIDADES y al nivel grados de! d e l» 3Bsr¿

del mar ea centesi-
miiímetrog, males. tienW‘ ______

S. S eb astián . 767*9 11*3 O . . . . .  B . f t e . .  N u b o s o , .. .  Picada»
Bilbao - 768*4 11‘8 E  Calma.. Casi d esp .. Tranq.
Oviedo   766*5 10*2 E   B. l ig . .  D espejad o.  ̂ »
Dorúña (7 h .b  765*4 10*0 N E .. . .  C alm a. Casi d esp .. Tranq.
S a n tia g o ... . ,  765*5 15*3 N   B risa ... N u b o s o . . . .  *
Orense............ o 765*9 14*6 N . . . . .  Calma.. Idem   *
V ig o . . . . . . . . .  764*8 14‘0 N E .. . .  Id em ... C u b ier to ... Tranq.

3 p o r t o . . . . . . .  765*3 15*0 S E . . . .  B. f t e , .  M. nuboso. _ »
Lisboa (8 h.).. 765‘7 11‘7 N E .. . .  B r is a ..  C u b ierto ... Tranq.
Badajoz  767*3 15*0 » C alm a. Despejado.. *

S. F®rn. (1 h.)
S e v i l l a . . . . . . .  765*6 18*0 N E .. . . ‘ B .l ig .  . Idem   *
M álaga   765*4 18*6 E   I d .f te ..  Idem  Tranq,
G r a n a d a .., ,.  765*8 13*2 N N E .. Id. lig . .  I d e m .. . . . . .  *

A lican te  761*1 19*4 S O , . . .  B risa.., I d e m ., , . . . .  Tranq,
M u r c ia .. .. ., ,  766*3 16*2 N O ....  Id. fte . Idem  ..............  *
F a le n c ia . .. . .  164*5 16*0 N N O .. C alm a. I d e m .. . . . . .  *
P alm a   762*7 16*6 N O ....  V iento. Idem ,  Tranq.
Barcelona..„ . 760*4 14*6 N N O .. C alm a. N u b o s o . .. .  Idem .

T eruel   766*1 6 !6 N  V . m. f. Despejado.. *
taragoza  765*0 10‘9 N O ... .  Idem ... Idem  *
Soria................ o 766*0 7*2 N O ....  C alm a. Idem   »
Burgos  768‘5 5*0 N E .. , .  Id em ... Idem   *
León .
V a lla d o lid ,.. 766*4 12*0 S E  B risa. . Idem   »
Salam anca.,» 767*1 11‘4 S  C aim a. I d e m .. .. ,# .  *
S e g o v ia . . . . . .  .. 766*1 11‘5 N . . . . .  B. l ig ...  Idem    *

M a d r id . . . . . .  766*6 11‘0 S E . . . .  C alm a. I d e m .. . . . . .  »
E sco r ia l....... 765*2 9*6 S E . . . .  B. f te . .  I d e m .. . . . . .  *
Ciudad R eal,. 168*8 10‘5 N   Calma.. Idem .   *
Albacete . . . .  766*1 11‘1 O NO .. V . f t e . .  Idem   ‘ *

París.. . . . . . . .  765*7 4*2 n  B risa ... Idem   »
G iie -N e z .. ,. .  766*0 6*8 E   Calma.. B ru m oso... 'Tranq
St. M athieu.. 767*4. 6'0 N  Id em .. .  Casi desp. . Idem.
Isla d‘A ix . . . .  766*5 1*0 N E . . .  B r isa .. Despejado.. Idem.
B íarritz.. . . . ,  767£5 11*4 N N O .. Id em ... L lu v io so ...  A gitad a.
O lerm ont, . . .  768*1 3*3 N   V iento. I d e m .. . . . . .  *
P erp iñ á n ,..,, 760*3 9*2 N O ... .  I d .f te ..  Idem   *
S ic ie .. . . . . . . .  755*8 10*0 iO . . . . .  V iento . N ebuloso .. .  O leaje.
N i z a . . . . . . . . . .  756*0 10*4 E  B. l ig . .  L lu v io so ... A gitad a.

R o m a . . , . . , . .  756*7 16*2 N. . . . .  C alm a. Despejado.. *
L io r n a . . . . . . .  756*7 15*0 E N E .. B. l i g . .  C u b ierto ... »
P alerm o  759*4 17*6 E   Id em ... N ebuloso . . »
C agliar i  759*8 15*0 ONO.. Id. fte .. C u b ierto ... »

F o rm a n  p&rt© de e s te  núm ero  de l a  G a c e ta  los plie
gos 66  y  67 de la s  se n te n c ia s  del Consejo de E sta d a*  
c o rre sp o n d ien te s  a l tom o X .

Guia oficial de España para el año
de IS@S„—'Se halla ds venta en el Al

macén de la G a c e t a  d i  Madrid, situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación,
á los precies siguientes:

P3BETÁB

Primera c l a s e ' 20
Segunda ídem ...................     12
Tercera í d e m . . . 8 
I n  rústica»...........................     5

SANTOS DEL DIA

S a n to s  A n ton io  o, S u lp icio , y  S ev illan o , m á r t i r e s .

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—  
Moda.— Celosa.— El cascabel al gato. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—-De la China.—  
Las corsas de cartón.—El chiquillo.--El noveno mandamiento.—  
Segundo y tercer acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
¿Citrato? ¡de ver será!—El basilisco (estreno).—Gigantes y cabe 
vados.-—Los borrachos. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media»— Beneficia 
de la Srta. Pino.—MI trabuco.—La espuma.—Agua, azucarillos 
y aguardiente.—El señor Luis el tumbón ó despacho de huevos 
frescos. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—¡Olé, Se
villa!.—Los monigotes.—La Mar i-Juana. —Colegio de señoritas^ 

TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A las nueve^ 
Beneficio de Pinedo.—Ki-M H-M.—Folies Bergere.— M&itm%+ 
Lapucci.—Leona.—La bella Martínez. 

CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y tres cuartos.—Notable 
espectáculo de gala.—Tres debuts.—Tomarán además parte 
los principales artistas de la compañía. 

Entrada general, 50 céntimos.


